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DESCRIPCIÓN FUNCIONALIDADES 

SISTEMA PERSONAL SALUD 

 

1. Funcionalidad General del Sistema 

 

1.1. Descripción del Sistema  

 

El sistema de Personal Salud tiene como función principal el controlar y administrar al 

personal de los sistemas traspasados de salud, tanto los afectos al estatuto de atención 

primaria y los códigos del trabajo. 

 

1.2. Objetivos del Sistema 

 

Llevando todo el control de los eventos administrativos, feriados legales, licencias 

médicas, etc. carrera funcionaria del estatuto correspondiente.  
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2. Configuración 

2.1. Configuración Recomendada 

Con el propósito de lograr una mejor visualización del sitio, se recomienda verificación 

que la configuración de la pantalla del PC tenga una resolución de 1024 por 768 píxeles. 

Esto queda ilustrado en los siguientes pasos. 

 

La acción anterior, despliegan las opciones para el panel de control, desde aquí el 

usuario debe efectuar un doble clic con el botón izquierdo del Mouse, sobre el ícono 

Pantalla.  

 

Al Hacer doble clic con el botón 

izquierdo del Mouse sobre el 

ícono de Pantalla se despliega 

otro cuadro que permite 

configurar la pantalla del PC 
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En la Pestaña de Configuración de 
la Propiedades de la pantalla  debe 
de hacer un Clic con el botón 
Izquierdo del Mouse sobre la 
Opción de Configuración

La configuración recomendada este 
definida , verificar que el área la 
resolución del sistema sea de 1024 
por 768
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3. Ingreso al Sistema 

 

El ingreso al sistema de Personal Salud se logra: 

 

4. Menú Inicio 

 

Dando clic en Inicio, Menú programas, Personal Salud (ver figura) 
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5. Identificación de Usuarios 

Al momento de ingresar al sistema se desplegará la ventana de Identificación de 

usuario. Permitiendo el ingreso al usuario. 

 

En esta ventana ingresará la Cuenta de Usuario: el Nombre de la Cuenta de Usuario 

entregada al Administrador del Sistema o Red, este nombre de usuario también recibe 

la denominación de Súper-usuario, dada por su connotación de derechos. 

Ingresará en el campo Contraseña la palabra clave o de seguridad asociada a su 

nombre de usuario. Presionando Aceptar para continuar. 

Si existe error en los datos ingresados o el sistema no reconoce al usuario, se desplegará 

el siguiente mensaje de error:  

 

En otros casos, cuando el usuario que ingresa aún no tiene definidos sus derechos y 

permisos respecto del sistema también se le desplegará la ventana anterior. 

En ambos casos Presione Aceptar y reingrese los datos solicitados o presione Salir para 

abandonar el sistema. 

Si el usuario o súper-usuario es validado y aprobado se desplegará la ventana de 

Actualización de Usuarios, con las opciones de formularios, Usuario o Permisos, de hacer 

clic sobre aquella que desee activar en su nombre: 
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Presione botón Volver, para retornar a la ventana de ingreso al sistema.  

Presione botón Siguiente, para ir a la venta principal del sistema en cuestión. 

Presione Salir, con lo que se desplegará la ventana, donde debe confirmar la solicitud: 

 

Presione No para abandonar la operación sin realizarla y volver al Formulario Usuarios. 

Presione Sí para confirmar la eliminación del usuario y retornar al formulario Usuarios, el 

usuario habrá sido eliminado del listado que contiene este formulario. 

5.1. Actualización de Usuarios 

En la ventana se despliegan dos lengüetas, en la primera “Usuarios” se habilitan, según 

el botón que se presione, las siguientes actividades: 

Nuevo (Ingreso de Usuario): 
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Permite ingresar a un usuario nuevo, desplegándose para ello la siguiente ventana: 

 

Digite la información solicitada, según se explica a continuación: 

User ID: Corresponde al nombre de usuario que se le asigna al funcionario que se ingresa 

o define. 

Nivel: Es el nivel de uso que se le asignará al usuario que se define, este podrá ser: 

Súper usuario: Con lo que se le permite definir a posterior otros usuarios y, sus derechos y 

permisos para el sistema en particular, corresponde al Administrador, pudiéndosele 

otorgar solo ciertos derechos y permisos según se estime pertinente, ver capitulo Ingreso 

de Permisos siguiente en este Manual. 

Usuario: Se le permite el ingreso al sistema, según los derechos y permisos definidos para 

él. 

Clave: Ingresar aquí la palabra clave, contraseña o Password que se le asignará al 

usuario que se define, para que se valide su ingreso al sistema. Mientras se digita la 

información cada carácter será visualizado con un asterisco (“*”) para su seguridad. 

Confirmar Clave: Redijiste la contraseña ingresada en el campo Clave anterior. Mientras 

se digita la información cada carácter será visualizado con un asterisco (“*”) para su 

seguridad. 

Nombre: Ingrese el nombre del funcionario que se define bajo el Nombre de Usuario o 

User ID ingresado anteriormente. 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios, desplegándose el nuevo usuario en el listado que contiene 

el formulario Usuarios. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana de  

Actualización de Usuarios, Formulario Usuarios. 
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5.2. Modificar (Modificar Contraseña o Nombre) 

Seleccione al usuario a Modificar del listado que se despliega en el Formulario Usuarios, 

dando un clic sobre el Nombre o User Id en la fila que corresponda, a modo de 

confirmación visual de la selección, se ubica al costado izquierdo del usuario elegido 

una punta de flecha hacia la derecha. 

Esta función permite modificar la información de los campos Contraseña y Nombre 

asignados a un User ID, se desplegará la ventana de Mantención de Usuarios como 

sigue: 

 

Digite la información solicitada en los campos habilitados, según se explica a 

continuación: 

Clave: Ingresar aquí la palabra clave, contraseña o Password que se le asignará al 

usuario que se define, para que se valide su ingreso al sistema. Mientras se digita la 

información cada carácter será visualizado con un asterisco (“*”) para su seguridad. 

Confirmar Clave: Re digite la contraseña ingresada en el campo Clave anterior. Mientras 

se digita la información cada carácter será visualizado con un asterisco (“*”) para su 

seguridad. 

Nombre: Ingrese el nombre del funcionario que se define bajo el Nombre de Usuario o 

User ID ingresado anteriormente. 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana de 

Actualización de Usuarios, formulario Usuarios. 
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5.3. Eliminar (Borrado de Usuarios) 

Seleccione al usuario a Eliminar del listado que se despliega en el Formulario Usuarios, 

dando un clic sobre el Nombre o User Id en la fila que corresponda, a modo de 

confirmación visual de la selección, se ubica al costado izquierdo del usuario elegido 

una punta de flecha hacia la derecha. 

 

Esta función permite eliminar o borrar a un usuario para que utilice el sistema, una vez 

seleccionado el usuario a eliminar, presione botón Eliminar, se desplegará mensaje 

solicitando confirmación, con el siguiente formato: 

 

Presione No para abandonar la operación sin realizarla y volver al Formulario Usuarios. 

Presione Sí para confirmar la eliminación del usuario y retornar al formulario Usuarios, el 

usuario habrá sido eliminado del listado que contiene este formulario. 
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5.4. Formulario Permisos 

En el formulario Permisos se asignan los derechos y permisos que poseerá el usuario que 

se seleccione en el sistema, su formato es el siguiente: 

 

Seleccione el usuario presionando punta de flecha hacia abajo, ubicada al costado 

derecho del campo Usuario y dando un clic sobre el User Id que se desee seleccionar, 

se completará la ventana con el siguiente formato: 
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Se podrán otorgar los privilegios y permisos para los Formularios indicados al costado 

izquierdo bajo el título de Formularios, que son: 

Mantenciones 

Ficha Funcionarios 

Cambio de Establecimiento por Funcionario 

Historial de Contratos 

Bienios 

Movimiento de Bienios 

Etc.…. 

Los privilegios y permisos serán los que se otorguen al costado derecho y para los cuales 

ya se cuenta con una definición preestablecida, estos pueden ser:  

Habilitada 

Visible 
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Súper usuario 

Nuevo 

Guardar 

Eliminar 

Consultar 

Listar 

Imprimir 

Para modificar un derecho o permiso, de clic con el Mouse sobre la celda del derecho a 

modificar, se desplegará un botón con una punta de flecha hacia abajo, presiónela se 

habilitará la posibilidad de habilitar el derecho (Sí) o deshabilitarlo (No), como se 

muestra continuación: 

 

De clic en la opción que desea, prosiga de igual forma, con el resto de derechos a 

modificar o cambiar. 

Presione botón Actualizar Menú para grabar los cambios efectuados, si este botón no es 

presionado antes de Salir de este formulario las nuevas opciones no serán registradas. 
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Presione Aceptar para que se despliegue nuevamente el formulario Permisos, 

permitiendo seleccionar otro usuario, grabando la información 

Presione Cancelar para que se despliegue nuevamente el formulario Permisos. 

 

6. Explicación General del uso de la interfaz de Usuario 

El sistema cuenta con un menú, que se encuentra localizado en la parte superior de la 

pantalla para activar cada nivel se debe realizar un clic sobre el nombre de cada ítem, 

además las opciones del menú se despliegan de acuerdo a los privilegios de Acceso del 

usuario que se conectan al sistema. 

6.1. Navegación por menús 
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6.2. Navegación por pantallas 

Estos son componentes del menú de usuario, que es utilizado para presentar módulos u 

opciones realizadas para la manipulación por parte del usuario. Los módulos u opciones 

forman parte de la acción denominada barra menú y se presentan en menús 

desplegables. Las opciones son seleccionadas ubicado el Mouse deseado y dando clic 

se despliega todo el contenido de la opción, o bien si usa el teclado con las teclas de 

flechas. 

 

 

 

Menú desplegable Barra de Menú 
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6.3. Al Sistema 

A continuación se muestra la primera ventana del sistema. 

6.3.1. Inicio del Sistema 

 

6.4. Descripción General del Sistema 

A continuación se describe el menú y sus botones. 

6.4.1. Componentes de la pantalla 

En esta parte se describirán en forma detallada la estructura que posee el área de trabajo 

(Aplicación) en forma general. 

Una pantalla de trabajo o de aplicaciones se compone de un menú Pull down, menú TOP 

down, barra de Herramientas y un cuerpo. 

A continuación se detallan cada una de ellas 

6.5. Barra de Menú 

Ventana que muestra el título del a ventana, el menú con sus 2 botones. Seleccione con 

el botón izquierdo del mouse si quiere realizar alguna acción con el sistema. 
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6.6. Botonera 

Dentro de las distintas pantallas podemos encontrar los siguientes botones que a 

continuación describiremos: 

Botón Guardar: Permite grabar los datos nuevos y los datos que fueron modificados. 

 

Botón Eliminar: Permite eliminar los datos seleccionados por el usuario. 

 

Botón Cerrar: Permite salir del formulario. 

 

Botón Buscar: Permite acceder al formulario de búsqueda. 

 

Botón Imprimir: Permite acceder al formulario de impresión de datos. 

 

Botón Nuevo: Permite agregar un nuevo dato al sistema, por medio el formulario activo. 

 

 

 

 

Botón para acceder a los 

Parámetros Generales 
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7. Pantalla Principal del Sistema Personal Salud 

7.1. Menú Principal 

Esta es la pantalla del menú principal del Sistema de Personal Salud, pose 6 opciones 

principales, como se muestra en la figura: 
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8. Menú Mantenciones 

En la pantalla se muestran todas las opciones que ofrece este módulo. 

 

Este módulo permite abrir otras aplicaciones del sistema de personal salud, configurar 

impresora, parámetros del sistema y además permite terminar una sesión de usuario. 

De esta opción se despliegan todas las funciones del módulo, en una caja hacia abajo 

de la pantalla y la barra oscura se posiciona sobre la primera de esas opciones. 

Dando un clic con el Mouse o presionando el botón Enter se ejecutará la opción sobre 

la cual se encuentra posicionado. El cursor se puede mover en las opciones hacia arriba 

y abajo, con el Mouse, con las flechas, además el cursor se puede mover en las 
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opciones hacia la derecha e izquierda de la misma manera, mostrando las opciones de 

cada módulo en una caja. 

A continuación se detalla cada una de las opciones de este módulo. 

8.1. Ficha Funcionarios 

Esta opción permite el ingreso, modificación y consulta de los datos tanto personales, 

tipo remuneraciones, etc. Para ello el formulario cuenta con cuatro alternativas que 

permiten el ingreso de la información necesaria a cada funcionario.  

 

Esta opción permite realizar el ingreso, modificación, eliminación, y buscar o consultar a 

los funcionarios que se encuentren ingresados en el sistema, ya sean activos como 

inactivos. 

Nuevo: Presione Nuevo para ingresar otro funcionario o para limpiar el mantenedor. 

Guardar: Presione Guardar para almacenar la información ingresada en esta pantalla. 

Eliminar: Presione Eliminar para borrar los datos del funcionario individualizado, en el 

caso de poseer datos históricos lo inactiva. 
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Cerrar: Presione Salir para cerrar esta ventana y volver al menú principal. 

Contrato: Permite la impresión del contrato de la persona según el archivo RTF que se 

tenga configurado. 

Finiquito: Permite la impresión de el Finiquito de la persona según el archivo RTF que se 

tenga configurado. 

Buscar: Presione Buscar para desplegar una ventana de ayuda como la que se muestra 

a continuación: 

 

Para el ingreso de datos: 

ID: Seleccione el Establecimiento al cual pertenece el funcionario individualizado.  

De forma inmediata el sistema le asignará el número de funcionario correspondiente a 

los correlativos existentes.  

Rut: Ingrese el rol único tributario del nuevo funcionario de Salud. 

Tipo de pago: Seleccione de la lista el tipo de pago con que se cancela al funcionario. 

Si selecciona de la lista las opciones cuenta corriente, cuenta mática, chequera 

electrónica, el sistema solicita seleccionar el banco y número de cuenta, en el cual se 

realizará el proceso de pago de remuneraciones.  
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• Datos personales 

Apellidos: Ingrese o modifique el apellido paterno y materno del funcionario de Salud 

Nombres: Ingrese o modifique el o los nombres de los funcionarios. 

Dirección: Ingrese o modifique el domicilio particular del funcionario. 

Comuna: Seleccione de la lista la comuna a la que corresponde el domicilio particular 

del funcionario ingresado. 

Teléfono: Ingrese o modifique el número telefónico del funcionario. 

Código postal: Ingrese o modifique el código postal del funcionario de Salud. 

Fecha de nacimiento: Ingrese la fecha de nacimiento del funcionario, el sistema calcula 

automáticamente la edad con relación a la fecha de hoy. 

E-mail: Ingrese la dirección de correo electrónico del funcionario ingresado. 

Sexo: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que corresponda al 

sexo del funcionario. 

Estado civil: Seleccione la opción que corresponda al estado civil del funcionario. 

• Ant. Personales 

Permite realizar el ingreso de los antecedentes civiles del funcionario y militares de los 

funcionarios según corresponda.  
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Antecedentes Civiles 

Nacionalidad: Ingrese la nacionalidad del funcionario. 

Lugar Nacim.: Ingrese el lugar de nacimiento del funcionario. 

Nº Reg. Elec.: Ingrese el número de registro electoral del funcionario. 

Circuns. Elec.: Ingrese la circunscripción electoral a la que corresponde el funcionario. 

Antecedentes Militares 

Inscripción Militar: Ingrese el número de inscripción militar del funcionario. 

Fecha Inscripción: Ingrese la fecha de inscripción al registro militar. 

Cantón: Ingrese el cantón de reclutamiento al que pertenece el funcionario. 

Situación militar: Seleccione de la lista la situación militar del funcionario de Salud. 

Control: Ingrese el Nº de Tarjeta que tiene asignado en el Reloj Control 

Lugar de Trabajo: Ingrese el lugar donde el funcionario desarrolla sus actividades 

laborales. 

• Remuneración 

Esta pestaña permite realizar el ingreso, principalmente, de los datos relacionados a los 

descuentos previsionales.  
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Fechas Contrato 

Inicio: Ingrese la fecha de inicio del contrato del funcionario. 

Término: Ingrese la fecha de término de contrato del funcionario. 

Previsionales: Seleccione de las 3 listas los ítem solicitados en esta ventana para los 

datos previsionales. Una permite indicar si el funcionario pertenece al régimen nuevo o 

antiguo, en la siguiente para optar por el descuento de desahucio, y la última para 

seleccionar el estado previsional. 

A.F.P. o Cajas: Seleccione de la lista la AFP o caja previsional a la que está afiliado el 

funcionario, el sistema desplegará el porcentaje de descuento que realiza la institución 

seleccionada. 

Fecha de afiliación: Ingrese la fecha de inscripción del funcionario en esta institución 

previsional. 

Salud: Seleccione de la lista la institución de Salud a la que pertenece el funcionario y el 

modo de descuento. 

Monto Pactado: Ingrese el plan de salud 

Modo: Seleccione el Modo del GES 

Monto Auge: Ingrese el monto a descontar por el GES 

Monto $: Ingrese el monto en pesos del plan de salud siempre que este considere un 

monto adicional en esta unidad monetaria. 

Fecha de afiliación: Ingrese la fecha de inscripción del funcionario a la institución de 

salud escogida. 

Tipo Func.: Seleccione el tipo de funcionario al cual pertenecerá el nuevo funcionario 

que  se está ingresando. Estatuto o Código del trabajo 

Sindicalizado: Seleccione si está o no inscrito en el sindicato el funcionario.  

Años/ Meses/ días/ Acreditados en el sector de salud: Permite el ingreso de los años 

para el reconocimiento del tiempo servido en otras instituciones del sector salud.  

Clasificación de Funcionarios para el INE: Seleccionar el tipo de clasificación según esta 

institución. 
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• Estatuto 

Permite el ingreso y mantención de la información sobre aquellos funcionarios 

clasificados como estatutos.  

 

Adscrito/Administrativo: Seleccione de la lista si el funcionario es adscrito al 

establecimiento o administrativo del sistema 

Escalafones: Seleccione de la lista el escalafón al que pertenece el funcionario 

Cargo: Seleccione de la lista el cargo que ejerce el funcionario 

Afiliado C.C.A.F.: Indique si el funcionario se encuentra afiliado a la caja de 

compensación 

Categoría: Seleccione la categoría a la que pertenece el funcionario 

Nivel: Ingrese el nivel del funcionario 

Jornada: Ingrese el número de horas semanales de trabajo del funcionario 

Sueldo Base: Se despliega automáticamente el monto correspondiente al sueldo base 

por su categoría y nivel seleccionados 

AA. primaria %: Se despliega automáticamente el porcentaje correspondiente al sueldo 

base por su categoría y nivel seleccionados 

Afecto a Zona: Seleccione si está afecto o no a Zona 

Resp. Directiva %: Ingrese el porcentaje correspondiente a esta asignación 

Resp.Jefe Prog.%: Ingrese el porcentaje correspondiente a esta asignación 
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Desempeño Difícil: Seleccione si está afecta o no a esta asignación 

% Estab.: Se despliega automáticamente el porcentaje del establecimiento. 

Post Título %: Ingrese el porcentaje correspondiente a esta asignación 

Renta Promedio: Ingrese el valor correspondiente a la renta promedio 

 

• Código del Trabajo 

Permite el ingreso y mantención de las características del cargo y remuneración del tipo 

de funcionario Código del trabajo individualizado y su despliegue es el siguiente: 

 

Adscrito/Administrativo: Seleccione de la lista si el funcionario es adscrito al 

establecimiento o administrativo del sistema 

Escalafones: Seleccione de la lista el escalafón al que pertenece el funcionario 

Cargo: Seleccione de la lista el cargo que ejerce el funcionario individualizado 

Renta promedio: Ingrese el valor correspondiente a la renta promedio 

Afiliado CCAF: Indique si el funcionario se encuentra afiliado a la caja de 

compensación. 

Afecto a Zona: Seleccione la opción que corresponda, si es afecto o no a Zona  

Jornada: Ingrese la cantidad de horas semanales de trabajo 

Sueldo Base: Ingrese el sueldo base asignado a este funcionario 
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• Antecedentes Laborales 

 

Antecedentes Académicos 

Presione el botón anexo donde se despliega el mantenedor correspondiente, una vez 

registrado los datos se desplegarán en las casillas correspondientes 

Vida Funcionaria 

Jefe: Ingrese el Rut del jefe. 

Cargo jefe: Seleccione con el botón izquierdo del  mouse el cargo del jefe. 

Nombre jefe: Ingrese el nombre del jefe. 

Fecha ingreso administración pública: Ingrese la fecha de ingreso de administración 

pública. 

Feriados 

Fecha de Feriados: Ingrese la fecha de los feriados. 

Feriados Tipo Código Trabajo:  Seleccione si los feriados son del tipo en base a la ley del 

código trabajo. 

Profesional: Marque la opción para indicar al funcionario como profesional 
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8.2. Cambio de Establecimiento por Funcionario 

En esta opción se permite cambiar de establecimiento a un funcionario en específico. 

Se tiene que presionar el botón de ayuda para escoger al funcionario, luego se 

cargarán los datos del funcionario. Luego, se escoge el nuevo establecimiento, para eso 

se tiene que presionar el segundo botón de ayuda el cual desplegará todos los 

establecimientos disponibles, se tiene que escoger uno y presionar el botón aceptar en 

el cual se desplegará un mensaje de advertencia si realmente desea realizar el cambio 

de establecimiento. 

 

Una vez finalizado el proceso indica en el recuadro inferior izquierdo CAMBIO 

EFECTUADO. 
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8.3. Historial de Contratos 

En este formulario se pueden ingresar los contratos que el funcionario presente de que 

otras instituciones provienen públicas o privadas.  

 

Buscar: Es para seleccionar el funcionario de esta forma buscamos el historial de sus 

contratos los cuales se cargarán en la grilla de detalle de contratos. 

Nuevo: Es para el ingreso de nuevos registros de los historiales de contratos del 

funcionario. 

Modificar: Presione este botón para modificar cualquier contrato que esté cargado en 

la grilla una vez terminado la modificación se presiona el botón aceptar para Actualizar 

la información.  

Eliminar: Para eliminar los registros del historial de los contratos del funcionario. 

A continuación se puede visualizar la información de los ingresos o modificaciones de los 

registros del historial de los contratos: el tipo de contrato Público o Privado, las fechas de 

inicio y término del contrato, decreto con su fecha, tipo de funcionario (Afecto, Cód. 

Trabajo), tipo de contrato (Indefinido, Plazo fijo y Reemplazo), N° de horas, Nombre del 

establecimiento, cargo y glosa. 

 



 

33 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

 

Presione el botón Imprimir para visualizar la impresión del historial de contratos: 
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8.4. Grupo Familiar 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 
 

En esta opción se permite el ingreso de la información correspondiente al grupo familiar 

del funcionario seleccionado, si un funcionario no presenta cargas el sistema le 

pregunta si desea realizar el ingreso de nuevas cargas familiares. 

ID: el número que identifica a cada funcionario de forma única e irrepetible. Como se 

indicó en el punto anterior. 

Si el funcionario existe y se encuentra activo, se cargarán los datos como nombre, 

apellido, Rut, luego en la grilla de ingreso de los datos de las cargas familiares, como 

Rut, nombre, apellido, etc. 

NUEVO: Permite realizar el ingreso de nuevas cargas familiares al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a las cargas familiares. Para ello se debe realizar el ingreso del Rut, 

nombres, apellidos, sexo, fecha de nacimiento, etc. Una vez ingresada toda la 

información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite 

almacenar la información ingresada 
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Rut: Ingrese el rol único tributario de la carga familiar. 

Apellidos: Ingrese los apellidos de esta carga familiar. 

Nombres: Ingrese los nombres de esta carga familiar. 

Sexo: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que corresponda al 

sexo de la carga. 

Fecha de nacimiento: Ingrese la fecha de nacimiento. 

Carga: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que corresponda a 

esta carga (Sí - No). 

Tipo carga: Seleccione de la lista a qué tipo de carga familiar corresponde la persona 

individualizada anteriormente. 

Fecha inicio / Fecha término: Ingrese la fecha de inicio y la fecha de término en que se 

considerará a esta persona como carga. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información en la 

ventana de Cargas Familiares. 
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Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando la información cargada en pantalla. El 

sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la eliminación, 

por el contrario la respuesta es No, se cancela el proceso. 

Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una pantalla como 

se muestra a continuación: 
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8.5. Antecedentes Académicos 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción le permitirá registrar los antecedentes de Estudios académicos de los 

funcionarios.ID: el número que identifica cada funcionario de forma única e irrepetible.  

Si el funcionario existe y se encuentra activo, se cargarán los datos como nombre, 

apellido, Rut, luego en la grilla de ingreso de los datos de las cargas familiares, como 

Rut, nombre, apellido, etc. 

NUEVO: Permite realizar el ingreso de nuevos estudios académicos al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información. 

Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. 

Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione el botón 

ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada. 
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Ingrese los datos que se solicitan, Tipo de estudio, estado estudio, curso, título 

profesional, mención y fecha de titulación. 

Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando la información cargada en pantalla. El 

sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la eliminación, 

por el contrario la respuesta es No, se cancela el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 



 

39 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

8.6. Unidad de Salud 

Al seleccionar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción le permitirá ir ingresando a un funcionario en otras unidades de Salud con 

sus respectivas unidades de salud. 

Rut: Ingrese el número de Rut del funcionario. Una vez reconocido el Rut del funcionario, 

el sistema desplegará los datos como, nombre funcionario individualizado y los tipos de 

horas que tenga asignado en los distintos establecimientos. 

Grilla Detalle de Unidad de Salud: En esta grilla serán desplegadas las unidades de Salud 

existentes para este funcionario. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevos unidades de salud, al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a las unidades de salud. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la 

información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada 

en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información 

ingresada. 
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Ingrese los datos que se solicitan, como Código establecimiento, fecha, número de 

horas etc.  

Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando la información cargada en pantalla. El 

sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la eliminación, 

por el contrario la respuesta es No, se cancela el proceso.  
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8.7. Historial Unidades de Salud (Externas) 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción le permitirá registrar el historial de Unidades Salud (exteriores) que ha tenido 

un funcionario, es decir, corresponde a la carrera funcionaria que ha tenido el 

funcionario en la salud municipal.  

Rut: Ingrese el número de Rut del funcionario. 

Una vez reconocido el Rut del funcionario, el sistema desplegará los datos como, 

nombre funcionario individualizado y los tipos de horas que tenga asignado en los 

distintos establecimientos. 

Grilla Detalle de Historial de Salud: En esta grilla será desplegado el historial de Salud 

existente para el funcionario seleccionado.  

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevos detalles, al funcionario seleccionado, para 

ello se despliega un formulario para el ingreso de la información correspondiente a los 

historiales de las unidades de salud. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la 

información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información  

Solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la 

información ingresada 
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Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando la información cargada en pantalla. El 

sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la eliminación, 

por el contrario la respuesta es No, se cancela el proceso.  
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8.8. Historial Egreso 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción le permitirá registrar el historial de Egresos que ha tenido un funcionario. 

Rut: Ingrese el número de Rut del funcionario. 

Una vez recocido este el sistema desplegará los datos de nombre funcionario 

individualizado. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevos egresos, al funcionario seleccionado, para 

ello se despliega un formulario para el ingreso de la información correspondiente a los 

historiales de egresos. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información 

solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el 

formulario presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada. 
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Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando ubicado sobre la información que desea 

borrar, el sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la 

eliminación, por el contrario, si la respuesta es No se cancela el proceso.  
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8.9. Postulantes 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción le permitirá ir registrando los postulantes para trabajar en esta área, Ingrese 

los datos que se solicitan para almacenar la información referente a un postulante. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando ubicado sobre la información que desea 

borrar, el sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la 

eliminación, por el contrario, si la respuesta es No se cancela el proceso. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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8.10. Carrera Funcionaria 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Este proceso permite la identificación de la carrera funcionaria de los funcionarios de 

salud municipal. Para ello este módulo cuenta con seis subniveles que se definen a 

continuación: 

8.10.1. Puntaje Inicial por Capacitación (Carrera Funcionaria) 

Esta opción permite consultar y modificar el puntaje obtenido por un funcionario 

específico, el sistema entrega el puntaje obtenido inicialmente por concepto de 

capacitación y por experiencia, estos puntajes se pueden actualizar cada vez que el 

usuario desee. 

 



 

47 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

 

Para iniciar la consulta presione el botón Buscar, este desplegará una ventana con la 

información de los funcionarios, desde ahí podrá seleccionar un funcionario específico, 

de forma automática se desplegará la información del funcionario escogido como se 

presenta en la figura anterior.  

8.10.2. Puntaje Excedente por Capacitación 

Esta opción permite la incorporación del puntaje excedente por concepto de 

capacitación, de un funcionario específico y si estos son compensados. 

 

Para iniciar la consulta presione el botón Buscar, este desplegará una ventana con la 

información de los funcionarios, desde ahí podrá seleccionar un funcionario específico, 

de forma automática se desplegará la información del funcionario escogido como se 

presenta en la figura anterior.  
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8.10.3. Curso de Capacitación 

Esta opción permite la incorporación de los curso de capacitación, a un funcionario 

específico y si estos son condicionados por su estado del curso y por medición. 

  

Rut: Ingrese el número de Rut del funcionario o presione el botón buscar el cual desplegará 

un formulario de ayuda de todos los funcionarios existentes en el sistema tanto como los 

activos como los inactivos. Una vez recocido este el sistema desplegará los datos de nombre 

funcionario individualizado. 

Si el funcionario existe y se encuentra activo, se cargarán los datos como nombre, 

apellido, Rut y si está o no afecto, luego en la grilla de cursos de capacitación si se ha 

ingresado anteriormente cursos estos se cargarán, como Nombre del curso, centro de 

estudio, N° de horas cronológicas, etc. 

NUEVO: Permite realizar el ingreso de nuevos curso de capacitación al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a los curso de capacitación. Para ello se debe realizar el ingreso del 

nombre del curso, centro de estudios, N° de horas cronológicas y pedagógicas, fecha 

de Inicio, etc. Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione 

el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada 
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Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

ReCálculo: Realiza el cálculo nuevamente de todo los cursos de capacitación del 

funcionario seleccionado. 

 

Lista-RTF: Permite seleccionar el documento RTF de capacitación el cual se listará según 

los marcadores ingresados en el documento RTF. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando la información cargada en pantalla. El 

sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la eliminación, 

por el contrario la respuesta es No, se cancela el proceso.  

Para ver la información el botón “Imprimir”, desplegándose una pantalla como se 

muestra a continuación: 
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8.10.4. Proceso Asignación de Post Título 

Esta opción permite realizar el traspaso de asignación de post título según el funcionario 

sólo aparece para los funcionarios con Categoría A y B.  

 

Aquí se despliegan todos los funcionarios con categoría A y B que tengan el porcentaje 

por Asignación Post Título distinto al ingresado en la Ficha Funcionario. Para realizar el 

traspaso automático se deben indicar Si en la columna Traspasa, la opción Todos deja 

en Si a todos los funcionarios. Luego de esto, presionar el botón Traspasar para ingresar 

automáticamente el valor en la Ficha Funcionario. 

Listado para Revisión: Sirve para verificar la lista de los funcionarios si se requiere el 

traspaso. 

Cuando ya se realiza el traspaso de post título se habilita el botón imprimir:  

A continuación se puede visualizar la información que entrega el listado: 
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8.10.5. Proceso de Cálculo Carrera Funcionaria 

Esta opción permite realizar el inicio de la generación del proceso de cálculo del 

puntaje final, obtenido por el funcionario, mediante todos los puntos obtenidos en su 

carrera.  

 

Tipo de Proceso: Seleccione el tipo de funcionario para indicar el proceso de cálculo, si 

la selección fuese por Funcionario, permitirá indicar un funcionario específico, para ello 

presione el botón buscar, desplegando la ventana de ayuda con la información de los 

funcionarios. Al momento de seleccionar un funcionario se despliega la información de 

este. En la cuadricula de “Datos del Funcionario”. 

Opción Todos: Esta alternativa permite generar el proceso de cálculo para todos los 

funcionarios del municipio. 

 

Para iniciar el proceso de Cálculo de puntajes finales presione el botón ACEPTAR, al 

presionar este botón se despliega una ventana preguntando si está seguro de continuar 

con el proceso de actualización, si la respuesta es SI se iniciará el proceso, si la respuesta 

es No se cancela el proceso. 



 

53 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

8.10.6. Traspaso Automático Cambio Nivel 

Esta opción permite realizar el cambio de nivel según el ID de nivel de los funcionarios es 

mayor al de los niveles de esta se cargarán en la grilla el establecimiento, ID del 

funcionario, Rut, nombres, etc. 

 

Para realizar el cambio de nivel se puede escoger en la columna de traspasa. Al marcar 

la opción Si o presionar el botón Todos de esta forma quedarán todos los funcionarios 

seleccionados en la opción Si luego se tiene que presionar el botón Traspasar de esta 

forma se realiza el cambio de nivel del funcionario. 

Para ver a los funcionarios que se les realizo el cambio de nivel se tiene que presionar el 

botón Listado para Revisión entrega el siguiente listado: 
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8.10.7. Listado Puntajes Carrera Funcionaria 

Esta opción permite la generación de dos tipos de listado, uno genera por funcionario y 

el otro por el conjunto de funcionarios. Respecto de los puntajes de las carreras 

funcionarias. Este muestra los puntajes finales sobre los bienios, puntaje de capacitación, 

etc. 

 

Tipo de Listado: Seleccione el tipo de funcionario para indicar el proceso de cálculo, si la 

selección fuese por Funcionario, permitirá indicar un funcionario especifico, para ello 

presione el botón buscar, desplegando la ventana de ayuda con la información de los 

funcionarios. Al momento de seleccionar un funcionario se despliega la información de 

este. En la cuadricula de “Datos del Funcionario”. 

Opción Todos: Esta alternativa permite generar el proceso de cálculo para todos los 

funcionarios del municipio. 

 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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8.10.8. Informe Carrera Funcionaria 

Esta opción permite la generación de un informe sobre las carreras funcionarias, según 

la selección escogida por el usuario, ya sea aquellos funcionarios afectos a estatutos o 

no afectos, según tipo de contrato, etc. 
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Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Tipo Contrato: Seleccione una de las cuatro alternativas que presenta la opción del tipo 

de contrato. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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8.10.9. Listado Ficha Carrera Funcionaria 

Esta opción permite la generación de un informe sobre las fichas de las carreras 

funcionarias, según la selección escogida por el usuario, ya sea aquellos funcionarios 

afectos a estatutos o no afectos, según tipo de contrato, etc. 

 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Tipo Contrato: Seleccione una de las cuatro alternativas que presenta la opción de tipo 

de contrato. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso, Presione 

Cancelar para abandonar la operación luego se saldrá una segunda opción por el filtro 

de funcionarios. 
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Si existe algún funcionario que no tenga la fecha de bienios ingresada le advertirá que 

para ese funcionario le ingrese dicha fecha. 

 

Aceptar: Para ver la información, desplegándose una pantalla como se muestra a 

continuación: 
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8.10.10. Proceso de Cierre 

Es para realizar el cierre de las carreras de funcionarios, si se requiere realizar el proceso 

de cálculo de un proceso nuevo se tiene que realizar siempre el cierre del proceso 

anterior antes de hacerlos. 
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Se cargarán de forma automática los procesos cerrados o procesados, el año, la fecha 

que se realizó el cierre y el usuario se puede escoger el año a realizar el cierre y presionar 

el botón aceptar para ingresarlo en la grilla, para eliminar algún cierre siempre se tiene 

que escoger el último año del cierre y presionar el botón eliminar. 
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8.11. Anotación Mérito/Demérito 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción permite la generación del proceso de anotaciones de tipo Positivas 

(Demérito) como Negativas (Merito). 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón buscar. 

Una vez reconocidos estos el sistema desplegará los datos de Rut, nombre y las 

anotaciones existentes para el funcionario individualizado. 

Grilla Detalle de anotaciones: En esta grilla serán desplegadas las anotaciones al Mérito 

o Demérito existentes para este funcionario. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevos anotaciones y deméritos, al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a las anotaciones. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la 

información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada 

en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información 

ingresada. 
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Tipo de Anotación: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

corresponda al tipo de anotación (Mérito o Demérito). 

Nº decreto: Ingrese el número de decreto Salud que dio origen a esta anotación. 

Fecha emisión: Ingrese la fecha de emisión del decreto Salud que dio origen a esta 

anotación. 

Hecho: Ingrese el hecho que dio origen a esta anotación. 

Observación: Ingrese una observación si es que la hubiere respecto a esta anotación. 

Autoridad: Ingrese la autoridad que cursó esta anotación. 

Sanciones: Ingrese las sanciones (si las hubiere) que recaen sobre el funcionario en caso 

de ser una anotación de demérito. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información en la 

ventana de anotaciones. 
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Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando ubicado sobre la información que desea 

borrar, el sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la 

eliminación, por el contrario, si la respuesta es No, se cancela el proceso. 

Imprimir: Se puede obtener la información de uno o todos los funcionarios presione el 

botón Imprimir el cual desplegará la siguiente información: 
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8.12. Orden de Trabajo 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción que le permite la mantención de las órdenes de trabajo, asignadas a cada 

funcionario ingresado en el formulario. 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón buscar. 

Una vez reconocidos estos el sistema desplegará los datos de Rut, nombre y las Órdenes 

de Trabajo existentes del funcionario individualizado. 

Grilla órdenes de trabajo: En esta grilla serán desplegadas las órdenes de trabajo 

existentes para este funcionario. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevas órdenes de trabajo, al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a las órdenes de trabajo. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la 

información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada 

en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información 

ingresada. 
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Nº folio: Ingrese el número de folio de la orden de trabajo. 

Día número: Ingrese el día que se extendió esta orden de trabajo. 

Mes número: Ingrese el mes que se extendió esta orden de trabajo. 

Año: Ingrese el año en que se extendió esta orden de trabajo. 

Nº de horas: Ingrese el número de horas que demorará realizar el trabajo especificado. 

Trabajo: Ingrese el trabajo encargado en esta orden. 

Fecha de emisión: Ingrese la fecha en que fue emitida esta orden de trabajo. 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

Presione Cancelar para abandonar esta ventana. 

Si desea obtener un informe con las Órdenes de trabajo emitidas en un rango de fechas, 

ingrese la fecha inicial y final, y seleccione si desea obtenerlo de todos los trabajadores 

o solamente del funcionario seleccionado y presione el botón imprimir para la 

generación de este. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de 

alguna orden de trabajo en esta pantalla.  
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Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando ubicado sobre la información que desea 

borrar, el sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la 

eliminación, por el contrario, si la respuesta es No se cancela el proceso.  

Imprimir: Presione el botón para imprimir la listad e funcionarlos con Ordenes de trabajo 

a continuación se visualizará el contenido. 
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8.13. Cometido Funcionario 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción permite realizar el ingreso de los registros asignado para las comisiones 

asignada a aquellos funcionarios que realizan viajes por trabajo, indicando las salidas, 

lugar donde se dirige, hora, etc. las comisiones de tipo servicio y los cometidos de los 

funcionarios. 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón buscar. 

Una vez reconocidos estos el sistema desplegará los datos de Rut, nombre y los 

cometidos existentes del funcionario individualizado. 

Grilla Detalle Cometidos: En esta grilla serán desplegados los cometidos existentes para 

este funcionario. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevo cometido, al funcionario seleccionado, para 

ello se despliega un formulario para el ingreso de la información correspondiente a lo 

cometidos. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el 

formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione el 

botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada 
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Nº cometido: Ingrese el número de cometido. 

Fecha de emisión: Ingrese la fecha en que fue emitido este cometido. 

Destino: Ingrese el destino del cometido. 

Motivo: Ingrese el motivo del cometido. 

Hora de salida: Ingrese la hora de salida. 

Hora de llegada: Ingrese la hora de llegada. 

Fecha de salida: Ingrese la fecha de salida del cometido. 

Fecha de llegada: Ingrese la fecha de llegada del cometido. 

Si desea obtener un informe con los cometidos emitidos en un rango de fechas, ingrese 

la fecha inicial y final, y seleccione si desea obtenerlo de todos los trabajadores o 

solamente del funcionario seleccionado y presione el botón imprimir para la generación 

de este. 
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Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando ubicado sobre la información que desea 

borrar, el sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la 

eliminación, por el contrario, si la respuesta es No, se cancela el proceso.  

Imprimir: Presione el botón Imprimir para escoger a el funcionario o los funcionarios 

según opciones seleccionadas y por el tipo de impresión normal o por los decretos. 
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8.14. Permisos por Horas 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción le permitirá realizar el registro de Horas de Permiso que han obtenido los 

funcionarios. 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón buscar. 

Una vez reconocidos estos el sistema desplegará los datos de Rut, nombre y los permisos 

existentes del funcionario individualizado. 

Grilla detalle de Permisos por Horas: En esta grilla serán desplegados todos los permisos 

por horas existentes para este funcionario. 

Presione “Nuevo” si desea agregar un nuevo permiso de horas a este funcionario. 
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Ingrese la fecha en que se dará este permiso y la hora inicial y final de este permiso. 

Presione “Aceptar” para confirmar y registrar la información digitada. 

Presione “Cancelar” para cerrar esta ventana y volver a la ventana anterior de permisos. 

Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando ubicado sobre la información que desea 

borrar, el sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la 

eliminación, por el contrario, si la respuesta es No, se cancela el proceso.  
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8.15. Descuentos de Tarjeta 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción permite realizar el registro de los descuentos que se realizan en las tarjetas 

de los funcionarios. 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón buscar. 

Una vez reconocidos éstos el sistema desplegará los datos de Rut, nombre existentes del 

funcionario individualizado. 

Grilla Descuentos: En esta grilla serán desplegados los descuentos ingresados al 

funcionario ingresado. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevo Descuentos de tarjetas, al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a los descuentos. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la 

información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada 

en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información 

ingresada. 
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Fecha Emisión: Ingrese la fecha de emisión del detalle del descuento. 

Mes Anterior: Ingrese el nombre del mes anterior, al mes del proceso. 

Mes a Descontar: Ingrese el mes que se realizará el descuento. 

N° Horas de Atraso: Ingrese las horas de atraso que obtuvo el funcionario en el mes. 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados. 

Presione Cancelar para abandonar esta ventana. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información en 

esta pantalla. 

Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando ubicado sobre la información que desea 

borrar, el sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la 

eliminación, por el contrario, si la respuesta es No, se cancela el proceso. 
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8.16. Tipos de Accidentes de Trabajo 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción le permitirá realizar el ingreso y mantención sobre los distintos tipos de 

accidentes de trabajos definidos por los usuarios del sistema. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevo tipos de accidentes de trabajo, al 

funcionario seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la 

información correspondiente a los tipos de accidentes. Para ello se debe realizar el 

ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la 

información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite 

almacenar la información ingresada. 

 

Id_Accidente: Corresponde al código que le asignará al tipo de accidente. 

Descripción: Corresponde a la descripción del tipo de accidente del código ingresado. 

Presione “Aceptar” para confirmar y almacenar los datos digitados en esta ventana. 

Presione “Cerrar” para hacer abandono de esta ventana. 

Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 
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Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando ubicado sobre la información que desea 

borrar, el sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la 

eliminación, por el contrario, si la respuesta es No, se cancela el proceso. 

 

8.17. Accidentes de Trabajo 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Esta opción le permitirá registrar los posibles accidentes sufridos por los funcionarios. 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón (?) Para obtener una ventana de ayuda. 

Una vez reconocido este el sistema desplegará los datos nombre, establecimiento y los 

accidentes existentes del funcionario individualizado. 

Grilla detalle Accidentes: En esta grilla serán desplegados los accidentes que ha sufrido 

el funcionario. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de nuevo accidentes de trabajo, al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a los accidentes. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la 
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información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada 

en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información 

ingresada 

 

Ingrese los datos que se solicitan y presione “Aceptar” para almacenar estos. 

Presione “Cancelar” para cerrar esta ventana y volver a la ventana anterior. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de los 

accidentes de trabajo en esta pantalla. 

Modificar: Este botón permite la acción de cambio en la información ingresada, una vez 

realizada la modificación según corresponda, luego presione el botón Aceptar para 

almacenar las modificaciones realizadas. 

Eliminar: Presione el botón “Eliminar” estando ubicado sobre la información que desea 

borrar, el sistema le pedirá que confirme la eliminación, si selecciona Si se realiza la 

eliminación, por el contrario, si la respuesta es No, se cancela el proceso.  



 

77 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 
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8.18. Módulo de Licencias Médicas 

 

Para realizar el ingreso de una nueva licencia, primero el usuario debe ingresar la 

identificación del usuario (ID), dentro de este formulario se desplegarán las licencias 

médicas correspondientes al funcionario, desde aquí se podrán modificar sólo aquellas 

licencias que aún no se encuentren canceladas.  
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8.18.1. Licencias Médicas 

Para realizar el ingreso de una nueva Licencia Médica, primero el usuario debe ingresar 

la identificación del usuario (ID) y Establecimiento o puede presionar el Botón Buscar el 

cual se desplegarán toda la lista de funcionarios Activos o Inactivos, dentro de este 

formulario se desplegarán las licencias médicas correspondientes al periodo del año 

según el periodo seleccionado, desde aquí se podrán modificar sólo aquellas licencias 

que aún no se encuentren canceladas. 

 

Botón Buscar: Al presionar este botón se despliega una ventana con todos los 

funcionarios que se encuentren ingresados al sistema. Desde aquí el usuario podrá 

seleccionar un funcionario en particular. Como se muestra en la siguiente figura.  

Nuevo: Permite realizar el Ingreso de nuevas Licencias Médicas, al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a las nuevas licencias médicas. Para ello se debe realizar el ingreso de 

toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información 

solicitada presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada. 
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Datos que se deben ingresar son: 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas  

Fecha Ingreso: Esta fecha corresponde a la fecha que se ingresó la Licencia M. al 

Sistema. 

Fecha de Recepción: Esta fecha corresponde a la fecha, en que se recepciona la 

Licencia, esta fecha debe ser igual a la fecha de emisión. 

N° Licencia: Corresponde al Número de Folio de la licencia que será recepcionada, al 

momento de asignar un número de licencia a un funcionario, este no puede ser 

asignado a otro usuario. 

Fecha Emisión: Corresponde la fecha que se emitió la licencia, por el Servicio Médico. 

Fecha Presentación Isapre: corresponde a la fecha en que se presenta la Licencia M. a 

la Isapre. 

Fecha inicio: Corresponde a la fecha en que se da comienzo a la Licencia M. 

N° Días: Ingrese la cantidad de días de la Licencia M. 

Estado De Licencia: En el procedimiento de licencia médica, estas puede tener cuatro 

estados, los que son los siguientes: 
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Trámite: Una licencia se encuentra en estado de trámite, mientras se está realizando el 

proceso de Ingreso de licencia médica. 

Aprobado: Se asigna este estado cuando una licencia, será cancelada. 

Rechazada: Indica que la licencia no será cancelada. 

Reducida: corresponde a la disminución en los días a pagar. Para ello seleccione el 

estado y luego ingrese el número de días que serán reducidos. 

Extensión Licencia: Cuando una licencia ingresada es una extensión de otra licencia, 

debe seleccionar la opción “SI”, luego debe ingresar el número de la licencia que se 

extenderá. 

Identificación del profesional: En esta parte se puede ingresar la identificación del 

médico que realizo la licencia, en el caso de no existir el Rut ingresado, el sistema le 

preguntará si desea ingresar los datos del médico, si la respuesta es SI, se desplegará la 

siguiente pantalla de ingreso de datos del médico. 

La información ingresada es almacenada en la tabla de profesionales médicos, desde 

esta tabla se pueden realizar modificaciones a los datos ingresados. 

Una vez ingresada la información del Médico, presione el botón “Aceptar”, generando 

el proceso de almacenamiento, luego se vuelve al formulario de ingreso de licencia de 

forma automática, una vez devuelta en el formulario de ingreso de licencia, presione el 

botón Enter, para cargar los datos del nuevo medico ingresado recientemente. 

Botón Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de la licencia que se encuentre 

seleccionada (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá la licencia 

existente. Este proceso sólo se realizará si la licencia aún no ha sido cancelada por 

completo. 

Botón Eliminar: Al eliminar una Licencia M. sólo se realizará cuando esta no tenga pagos 

asociados, en este caso deberá eliminar primero los pagos, para luego seguir la 

eliminación de la Licencia Médica. 

Botón de I. Calculo: Una vez ingresados y almacenada la información de la nueva 

licencia debe presionar este botón, este permite generar un informe sobre la base de 

cálculo del subsidio de incapacidad laboral, en este informe se obtiene el pago que 

percibirá el funcionario, por concepto de Licencia M. desplegándose una pantalla 

como se muestra a continuación: 
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Entrega el cálculo del Sueldo bases de los últimos tres Meses(o puede mostrar la del mes 

en proceso siempre que la fecha de inicio de la licencia médica sea mayor a la del 

proceso). 

Arroja el promedio de la AFP o Caja Previsional y Salud. 

El cálculo del Subsidio se calcula de la siguiente manera: 

Los últimos 3 meses de sueldo base divido por 30 = Promedio de Renta Neta.  

Promedio de Renta Neta / 30 = Pago Subsidio diario  

Las cotizaciones previsionales: 

(Último Pago de AFP o Caja / 30) * Días Cot. a Pagar = Cot. Previsional. 

(Último Pago del Mes de Salud /30) * Días Cot. a Pagar = Cot. Salud. 

Calculo del Subsidio: 

Días a pago por Subsidio * Subsidio Diario = (Monto Subsidio a Pago) 

Botón de Imprime Formulario: Este botón sirve para la impresión de la Licencia M. por el 

reverso el cual Imprime de forma Gráfica o Matriz de punto. 
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La segunda página imprime las ultimas 6 Licencias M. que se haya tomado el 

funcionario. 
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8.18.2. Licencias Médicas Ley Sanna 

Para realizar el ingreso de una nueva Licencia Médica, primero el usuario debe ingresar 

la identificación del usuario (ID) y Establecimiento o puede presionar el Botón Buscar el 

cual se desplegarán toda la lista de funcionarios Activos o Inactivos, dentro de este 

formulario se desplegarán las licencias médicas correspondientes al periodo del año 

según el periodo seleccionado, desde aquí se podrán modificar sólo aquellas licencias 

que aún no se encuentren canceladas. 

 

Botón Buscar: Al presionar este botón se despliega una ventana con todos los 

funcionarios que se encuentren ingresados al sistema. Desde aquí el usuario podrá 

seleccionar un funcionario en particular. Como se muestra en la siguiente figura.  

Nuevo: Permite realizar el Ingreso de nuevas Licencias Médicas, al funcionario 

seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la información 

correspondiente a las nuevas licencias médicas. Para ello se debe realizar el ingreso de 

toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información 

solicitada presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada. 
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Datos que se deben ingresar son: 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas  

Fecha Ingreso: Esta fecha corresponde a la fecha que se ingresó la Licencia M. al 

Sistema. 

Fecha de Recepción: Esta fecha corresponde a la fecha, en que se recepciona la 

Licencia, esta fecha debe ser igual a la fecha de emisión. 

N° Licencia: Corresponde al Número de Folio de la licencia que será recepcionada, al 

momento de asignar un número de licencia a un funcionario, este no puede ser 

asignado a otro usuario. 

Fecha Emisión: Corresponde la fecha que se emitió la licencia, por el Servicio Médico. 

Fecha Presentación Isapre: corresponde a la fecha en que se presenta la Licencia M. a 

la Isapre. 

Fecha inicio: Corresponde a la fecha en que se da comienzo a la Licencia M. 

N° Días: Ingrese la cantidad de días de la Licencia M. 

Estado De Licencia: En el procedimiento de licencia médica, estas puede tener cuatro 

estados, los que son los siguientes: 

Trámite: Una licencia se encuentra en estado de trámite, mientras se está realizando el 

proceso de Ingreso de licencia médica. 
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Aprobado: Se asigna este estado cuando una licencia, será cancelada. 

Rechazada: Indica que la licencia no será cancelada. 

Reducida: corresponde a la disminución en los días a pagar. Para ello seleccione el 

estado y luego ingrese el número de días que serán reducidos. 

Extensión Licencia: Cuando una licencia ingresada es una extensión de otra licencia, 

debe seleccionar la opción “SI”, luego debe ingresar el número de la licencia que se 

extenderá. 

Contingencia: motivo por el cual se ingresa la licencia. 

Características del reposo: se debe seleccionar si es un reposo total o parcial y en el 

horario que se desarrollará (mañana, tarde noche). Además, se debe ingresar el valor 

numérico correspondiente al lugar en donde se hará el reposo. Ingresar número y 

dirección donde se realizará. 

Identificación del profesional: En esta parte se puede ingresar la identificación del 

médico que realizo la licencia, en el caso de no existir el Rut ingresado, el sistema le 

preguntará si desea ingresar los datos del médico, si la respuesta es SI, se desplegará la 

siguiente pantalla de ingreso de datos del médico. 

La información ingresada es almacenada en la tabla de profesionales médicos, desde 

esta tabla se pueden realizar modificaciones a los datos ingresados. 

Una vez ingresada la información del Médico, presione el botón “Aceptar”, generando 

el proceso de almacenamiento, luego se vuelve al formulario de ingreso de licencia de 

forma automática, una vez devuelta en el formulario de ingreso de licencia, presione el 

botón Enter, para cargar los datos del nuevo medico ingresado recientemente. 
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Botón Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de la licencia que se encuentre 

seleccionada (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá la licencia 

existente. Este proceso sólo se realizará si la licencia aún no ha sido cancelada por 

completo. 

Botón Eliminar: Al eliminar una Licencia M. sólo se realizará cuando esta no tenga pagos 

asociados, en este caso deberá eliminar primero los pagos, para luego seguir la 

eliminación de la Licencia Médica. 

Botón de I. Calculo: Una vez ingresados y almacenada la información de la nueva 

licencia debe presionar este botón, este permite generar un informe sobre la base de 

cálculo del subsidio de incapacidad laboral, en este informe se obtiene el pago que 

percibirá el funcionario, por concepto de Licencia M. desplegándose una pantalla 

como se muestra a continuación: 
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89 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

 

8.18.3. Recaudación de Licencias 

En este proceso se pueden consultar por el estado de pago (Pagadas, Impagas o 

Todas) de las licencias (Licencia Ley Sanna u otras licencias), correspondiente a la 

institución de Salud que pertenece el funcionario o al número de Licencia Médica. 

También, se puede ordenar por Fecha de Inicio de la Licencia M. o el N° de Licencia. 

En el caso que se desee consultar por aquellas licencias Pagadas, debe seleccionar la 

opción Pagas y luego escoger la Isapre, al igual que en el caso anterior seleccione la 

licencia. Luego, se desplegarán todas las licencias Pagadas correspondientes a la Isapre 

seleccionada. 

 

Para iniciar el proceso el usuario debe seleccionar el estado de pago, por ejemplo si 

desea obtener las licencias que se encuentran Impagas, debe seleccionar la opción 

Impagas y escoger la Isapre o Ingresar el N° de Licencia M. Si escoge por Isapre se 

desplegarán todas las licencias impagas correspondientes a la Isapre seleccionada y 

por el período. Debe seleccionar la licencia y realizar doble clic sobre ella, luego la 
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licencia se cargará en la cuadrícula que se encuentra abajo (Pagos asociados a la 

Licencia Médica N°). 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo registro para recaudar licencias, al 

funcionario seleccionado, para ello se despliega un formulario para el ingreso de la 

información correspondiente a las nuevas licencias médicas. Para ello, se debe realizar 

el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la 

información solicitada en el formulario presione el botón ACEPTAR, este permite 

almacenar la información ingresada. 

 

Una vez ingresado toda la información del pago, presione el botón Aceptar. El cual 

envía un mensaje si desea dar por pagado completo la Licencia presione el botón Si o 

presione el botón No para seguir ingresando, si se escoge el botón que Si no se podrá 

seguir ingresando pagos asociados a esa licencia, pero si se necesita revertir e ingresar 

un cheque más asociado a esa licencia se tiene que presionar el botón Modificar y 

luego Aceptar el cual enviará nuevamente el mensaje y ahora se puede presionar el 

botón No, generando el proceso de almacenamiento de información. 
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Posteriormente se puede modificar la licencia Médica Ingresa para eso se tiene que 

ingresar el N° de la Licencia y de esa forma se cargarán los datos en la grilla de 

Licencias médicas Presionando en la grilla en el registro que se cargará la segunda grilla 

de pagos. 
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Modificar: Para realizar algún tipo de modificación al pago, seleccionado puede dar 

doble clic sobre la licencia o presionar el botón Modificar. Desplegándose el formulario 

de ingreso de pago, donde el usuario podrá realizar las modificaciones al pago de 

licencia. 

Eliminar: Para eliminar un pago presione el botón Eliminar, el sistema le preguntará si está 

seguro de eliminar el pago seleccionado, si la respuesta en Si Este será eliminado, si la 

respuesta es No, no se realizará ningún procedimiento. 
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8.18.4. Importador de Pagos por Licencias Médicas 

Esta opción permite importar los pagos de licencias médicas a un archivo Excel 

previamente creado con campos mencionados en el cuadro de dialogo. 

 

Presione el botón Aceptar para dar curso al proceso. 
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8.18.5. Informe de Licencia con 180 Días 

En este configurador se pueden sacar a los funcionarios con más de 180 días de 

Licencias Médicas para eso se tiene que ingresar el rango de fechas a listar luego se 

puede modificar los días, seleccionar el tipo de establecimiento, el tipo de licencia el 

sexo y las consideraciones. Luego presione el botón Buscar en cual si encuentra registros 

por el filtro ingresado los cargará en la grilla. 

 

Botón Imprimir: se puede presionar el botón Imprimir para ver la información Impresa. 
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8.18.6. Proceso Base de Cálculo 

Esta opción permite realizar el proceso de base de cálculo del subsidio de incapacidad 

laboral, para ello debe ingresar el código del funcionario o Presionar el botón (?) Para 

obtener una ventana de ayuda y luego se tiene que ingresar su número de licencia o 

Presionar el botón (?) Para obtener una ventana de ayuda el cual desplegará todas las 

Licencias de ese funcionario,  

Luego para generar el proceso presione el botón Aceptar luego enviará un mensaje que 

la licencia ha sido procesada con éxito posteriormente presione el botón Cerrar 
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8.18.7. Proceso de Ajuste (Licencias c/diferencia) 

Este proceso se genera cuando en el pago de las licencias existen diferencias. Este 

proceso sólo se podrá realizar Para aquellas licencias a las que se les hayan realizado el 

proceso de base de cálculo y que no se encuentren canceladas. 
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Para iniciar el proceso de ajuste debe seleccionar la opción SI, luego presione el botón 

Aceptar, este indicará que el proceso de ajuste se realizó satisfactoriamente. 

 

8.18.8. Consulta de Pagos 

Este proceso permite consultar por los pagos de licencias percibidas por el funcionario 

ingresado por el usuario para ver los pagos asociados a las Licencias Médicas se tiene 

que hacer doble Clic en el registro para que se cargue en los pagos asociados. 

 

Para ver los pagos presione el botón Imprimir. En el registro de las licencias médicas se 

agregan las columnas de Valor Carencia y Valor Total Licencia. 
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8.18.9. Informe Base de Cálculo 

Este proceso permite generar un informe, de base de cálculo, para ello debe haberse 

ejecutado el proceso de Base de cálculo. 

Para ello debe ingresar el código del funcionario, con su respectivo número de licencia, 

si desconoce el código del funcionario puede consultarlo presionado el botón de 

ayuda. Donde el usuario podrá seleccionar el funcionario deseado. 
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Para generar el informe presione el botón Imprimir. 
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8.18.10. Consulta Cotizaciones Previsionales 

En este proceso se genera consultas sobre los descuentos realizados por concepto de 

AFP e Isapres, para el funcionario ingresado. 

 

Primero busque al funcionario a ver sus registros para eso se tiene que presionar el botón 

de ayuda (?) una vez escogido al funcionario se cargarán los valores asociados a su AFP 

e Isapre también se puede seleccionar por meses y año presione el botón Consultar el 

cual se cargarán los datos en la grilla de detalle de licencias. 

Imprimir: Presione el botón Imprime Liquidación el cual permite visualizar la información, 

luego de presionar indicará un segundo formulario para escoger por el tipo de impresión 

y el periodo de mes a sacar y año. 
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A Continuación presione el botón aceptar para visualizar la información: 
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8.18.11. Informe Resumen por Establecimiento 

En este proceso se puede obtener informes de las licencias, por tipo de funcionarios, 

rango de fecha y centro de costo seleccionado se agrega la columna de N° de 

memorándum que corresponde al archivo del cheque. Para generar el Informe escoja 

el tipo de funcionario, ingrese el rango de fechas a buscar, seleccione el tipo de orden y 

presione el botón Aceptar. 

 

El cual desplegará un formulario con todos los establecimientos disponibles escoja uno o 

todos y luego presione el botón Aceptar. 

 

A continuación se podrán visualizar los datos para imprimirlos: 
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8.18.12. Informe de Licencias x Estado 

Este proceso entrega los informes por los estados de las licencias, (Aprobadas, Trámite, 

Reducidas, Rechazadas y Todos), luego seleccione el tipo de Licencia por una o todos y 

por ultimo seleccione la institución pagadora o todos según sea la selección del usuario 

y el rango de fecha ingresado presione el botón Aceptar. 

 

A continuación se puede visualizar la información entregada de todas las Licencias 

médicas según las opciones seleccionadas anteriormente. 
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8.18.13. Licencias Médicas Pagadas y No Pagadas 

En este proceso se puede obtener informes del Estado de Pago de las licencias, según 

sea la selección del usuario correspondiente a la fecha de Inicio. 
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Una vez ingresada la información, presione el botón Aceptar genera el informe, éste 

listará sólo si existe información asociada a los datos ingresados. 

 

 

8.18.14. Exportación de Licencias Médicas 

En este proceso se puede obtener Toda la información de la Licencias Medica según 

selección del Usuario. 
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La cual una vez ingresado y seleccionado la información requerida se procederá a la 

selección del establecimientos y por último la información saldrá en Excel 
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8.19. Parámetros Generales 

Opción del menú de mantenciones que permite el ingreso de los parámetros generales 

del sistema de personal Salud. 

8.19.1. Datos Municipales 

 

Nombre Institución: Ingrese el nombre de la institución donde se ejecutará el sistema de 

personal Salud. 

Rut: Ingrese el rol único tributario de la institución donde se ejecuta el sistema de 

personal Salud. 

Dirección: Ingrese la dirección de la institución. 

Comuna: Seleccione de la lista la comuna que corresponda al domicilio del municipio. 

Rut representante legal: Ingrese el rol único tributario del representante legal de la 

institución. 
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Teléfonos: Ingrese los teléfonos del municipio individualizado. 

Fax: Ingrese el número de fax Salud. 

Región: Ingrese la región a la que corresponde el municipio individualizado 

anteriormente. 

Alcalde o Jefe Superior / cargo: Ingrese el nombre y el cargo del alcalde o jefe superior 

de la institución señalada. 

Secretario Municipal / cargo: Ingrese el nombre y el cargo del secretario. 

Director control / cargo: Ingrese el nombre del director de control y el cargo que 

desempeña. 

Director finanzas / cargo: Ingrese el nombre del director de finanzas y el cargo que 

desempeña. 

Jefe personal / cargo: Ingrese el nombre del jefe de personal y el cargo que 

desempeña. 

Habilitado / cargo: Ingrese el nombre del habilitado de remuneraciones y el cargo que 

desempeña. 
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8.19.2. Administración 

Esta pantalla permite el ingreso de los parámetros administrativos del sistema. 

 

Directorio para las fotografías (path): Ingrese la ruta o directorio donde se encuentran las 

fotografías de los funcionarios ingresados en el sistema. 

N° Días (Dcto lic. Med < 11 días): Ingrese la cantidad de días que será descontados por 

concepto de licencias médicas. Se sugiere usar este parámetro en cero, si tiene 

convenio con los funcionarios para pagar todas sus remuneraciones aunque tengan 

licencia médica menor a 11 días, para que  de esta manera se calculen todas las 

licencias médicas y la diferencia con lo recaudado corresponde a la pérdida por este 

concepto. 

N° Días Post Natal Masculino: Ingrese N° de días para padres biológicos y adoptivos. 

N° Días Adicionales Sindicato: Ingrese N° de días Permisos Administrativos y Feriados 

legales. 



 

111 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

Encabezado de listado de remuneraciones 

Dirección: Ingrese la dirección del municipio donde se está ejecutando el sistema de 

personal Salud. 

Departamento: Ingrese el departamento del municipio donde se está ejecutando el 

sistema de personal Salud. 

Encabezado de listados de personal 

Región: Ingrese la región de Chile a la que corresponde el municipio donde se ejecuta el 

sistema de personal. 

Dirección: Ingrese la dirección del municipio que involucra al sistema de personal para 

los listados a personal. 

Departamento: Ingrese el departamento del municipio que involucra al sistema de 

personal para los listados a personal. 
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8.19.3. Otros 

Permite el realizar los traspasos al sistema de Remuneraciones Salud, cálculos y periodos 

a considerar de la carrera funcionario. 

 

Traspasos de Permisos Sin Goce de Remuneraciones a Remuneraciones (Mensual) 

En esta opción sirve para que le ingrese los días sin goce a los descuentos de sus 

liquidaciones las cuales pueden ser mensuales o según el rango de fechas ingresadas 
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8.19.4. L.M.E. 

En esta opción se debe primero activar el uso de este servicio, con el cuadrado 

pequeño para seleccionarlo, Activa LME, seguido del código de Comuna provisto por el 

COMPIN, la selección del Operador a utilizar y finalmente la URL para acceder a la 

página donde se encuentran los servicios del proveedor seleccionado, el que provee el 

propio Operador. 
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8.19.5. Carrera Funcionaria  

 

Periodo de Carrera Funcionaria a Considerar 

Determina de qué periodo partirá la carrera funcionaria a calcular 

Carrera Funcionario Periodo de Cálculo 

Periodo Anual: Sirve sólo para realizar el proceso de cálculo de la carrera funcionaria por 

periodos anuales. 

Periodo Mensual: Sirve sólo para realizar el proceso de cálculo de la carrera funcionaria 

por periodos Mensuales. 

Carrera Funcionario Tipo de Horas 

Horas Cronológicas: determina el puntaje del curso a las horas cronológicas la cual es 

comprendida de 60 minutos. 
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Horas Pedagógicas: determina el puntaje del curso a las horas Pedagógicas la cual es 

comprendida de 45 minutos. 

Proceso de Cálculo de la Carrera Funcionaria 

Determina si el cálculo de la carrera funcionario será considerado en el puntaje el factor 

y su categoría. 

Una vez realizados los cambios, para que estos tengan efecto, se debe cerrar la 

aplicación, y ejecutarla nuevamente. 
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8.20. Impresora 

 

Opción del menú de mantenciones que permite la configuración de la impresora, 

papel, tamaño de papel, el sistema hace un enlace con el setup de impresoras de 

Windows. 
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9. Menú Tablas 

En la pantalla se muestran todas las opciones que ofrece este módulo. 

 

Este módulo permite Ingresar información constante que dan a movimiento al sistema 

de personal, como ingreso de AFP, Isapres, Bancos, Profesionales médicos, etc.  
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De esta opción se despliega todas las funciones del módulo, en una caja hacia abajo 

de la pantalla y la barra oscura se posiciona sobre la primera de esas opciones. 

Dando un clic con el Mouse o presionando el botón Enter se ejecutará la opción sobre 

la cual se encuentra posicionado. El cursor se puede mover en las opciones hacia arriba 

y abajo, con el Mouse, con las flechas, además el cursor se puede mover en las 

opciones hacia la derecha e izquierda de la misma manera, mostrando las opciones de 

cada módulo en una caja. 

A continuación se detalla cada una de las opciones de este módulo. 
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9.1. A.F.P. 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Opción del menú tablas que permite la mantención e ingreso de los datos de las 

Administradoras de Fono de Pensiones. 

Grilla de AFP y cajas de previsión: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana 

con todas las AFP y cajas que se encuentran ingresadas anteriormente. 

Ordenar Por: Seleccione el criterio de ordenamiento que tendrán las AFP que se 

encuentran desplegada en la grilla. Luego elija y haciendo clic con el botón izquierdo 

del Mouse, seleccione el campo por el cual se realizará el orden. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva tabla de AFP o caja de previsión, para 

ello se despliega un formulario para el ingreso de la información correspondiente a las 

AFP. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el 

formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione el 

botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada. 
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Código: Ingrese un código para la nueva AFP. 

Régimen: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que corresponda al 

tipo de régimen que regirá esta AFP. 

Nombre: Ingrese el nombre de la AFP o caja de previsión: 

Porcentaje AFP: Ingrese el porcentaje de descuento que realiza esta institución 

previsional. 

% Trabajador SIS: Es el porcentaje que el trabajador aporta a su seguro de invalides y 

sobrevivencia. 

% Empleador: Aporte patronal que involucra el seguro de invalides y sobrevivencia. 

Emisión de cheque: Ingrese el nombre al cual se emitirán los cheques a la AFP. 

Código superintendencia: Código que maneja la superintendencia, mediante el cual 

permite realizar los pagos por vía electrónica (Previred, INP, etc.). 

Código Caja y Régimen Impositivo: Ambas opciones permiten realizar pagos para las 

cajas de compensaciones y regímenes antiguos. 
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Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de las AFP que se encuentre 

seleccionada (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá la AFP. 

Eliminar: La eliminación de una AFP sólo se realizará cuando esta no tenga funcionarios 

asociados, en este caso deberá eliminar primero los funcionarios asociados, para luego 

seguir con la eliminación de las AFP. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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9.2. Isapres 

Opción del menú de tablas que permite la mantención e ingreso de las instituciones de 

salud. Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla. 

 

Grilla de Isapres: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todas las 

isapres que se encuentran ingresadas anteriormente. 

Ordenar Por: Seleccione el criterio de ordenamiento que tendrán las isapres que se 

encuentran desplegada en la grilla. Luego elija y haciendo clic con el botón izquierdo 

del Mouse, seleccione el campo por el cual se realizará el orden. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva tabla de Isapre, para ello se despliega 

un formulario de ingreso de información correspondiente a las Isapres. Para ello se debe 

realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada 

toda la información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite 

almacenar la información ingresada 
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Código: Ingrese el nuevo código que será asignado a esta Isapre. Que  se está 

ingresando. 

Rut: Ingrese el rol único tributario de la entidad ingresada. 

Nombre: Ingrese el nombre de la nueva Isapre. 

Emisión cheque: Ingrese el nombre que se utiliza para pagos con cheque de esta Isapre 

Código Superintendencia: Corresponde al código asignado por la superintendencia de 

isapres. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de las isapres que se encuentre 

seleccionada (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá la Isapre. 

Eliminar: La eliminación de una Isapre sólo se realizará cuando esta no tenga 

funcionarios asociados, en este caso deberá eliminar primero los funcionarios asociados, 

para luego seguir con la eliminación de las Isapre. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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9.3. Bancos 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Esta opción del menú de tablas permite la mantención e ingreso de las instituciones 

bancarias. 

Grilla de bancos: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todas las 

instituciones bancarias que se encuentran ingresados anteriormente. 

Ordenar Por: Seleccione el criterio de ordenamiento que tendrán las isapres que se 

encuentran desplegada en la grilla. Luego elija y haciendo clic con el botón izquierdo 

del Mouse, selecciones el campo por el cual se realizará el orden. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva tabla de Bancos, para ello se despliega 

un formulario de ingreso de información correspondiente a los Bancos. Para ello se debe 

realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada 

toda la información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite 

almacenar la información ingresada. 
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Código: Inserte un código para definir el banco que está ingresando. 

Nombre: Ingrese el nombre de la institución bancaria. 

Envío Cta. Cte. en el Transfer: Permite determinar si las cuentas corrientes asignadas a 

cada banco ingresado, será ingresadas en el archivo transfer, si desea que esto 

aparezca en el archivo, seleccione el botón “SI”, sino seleccione “NO”. 

Código Super Intendencia: Ingrese el código superintendencia que corresponde a el 

banco. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los bancos que se encuentre 

seleccionada (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá los bancos. 

Eliminar: La eliminación de un banco sólo se realizará cuando esta no tenga funcionarios 

asociados, en este caso deberá eliminar primero los funcionarios asociados, para luego 

seguir con la eliminación de las Bancos. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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9.4. Profesionales Médicos 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla. 

 

Esta opción permite el ingreso y mantención de los Profesionales que son médicos y su 

despliegue es el siguiente: 

Grilla de Profesionales médicos: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con 

todos los Profesionales médicos ingresados en el formulario. 

Ordenar Por: Seleccione el criterio de ordenamiento que tendrán los datos ingresados 

que se encuentran desplegada en la grilla. Luego elija y haciendo clic con el botón 

izquierdo del Mouse, selecciones el campo por el cual se realizará el orden. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva tabla de Profesionales médicos, para 

ello se despliega un formulario de ingreso de información correspondiente a los 

Profesionales médicos. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información 

solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el  

Formulario presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información 

ingresada. 
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Rut: Ingrese el Rut único tributario del profesional médico que este ingresando. 

Nombre: Ingrese el nombre y apellido del profesional médico. 

Especialidad: Ingrese la especialidad que tiene el medico que ingreso. 

Dirección: Ingrese la dirección particular del médico. 

Teléfono: Ingrese el número telefónico del médico. 

Fax: Ingrese el número de fax del médico. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los profesionales médico que se 

encuentre seleccionada (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá 

sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un Profesional médico sólo se realizará cuando esta no tenga 

asociados una licencia médica, en este caso deberá eliminar primero las licencias 

asociadas, para luego seguir con la eliminación de los profesionales médicos. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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9.5. Días Feriados 

Este formulario permite realizar el ingreso de los días que serán feriados. 

 

 

Mes: Seleccione de la lista desplegable el mes, al que desea ingresar el día feriado. 

Año: El sistema muestra el año de proceso. Este no se puede modificar. 

Para seleccionar el día, el usuario debe realizar doble clic sobre el día, este cambiará de 

color negro a rojo, como se indica en el dibujo anterior y será considerado como 

feriado. 
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9.6. Escalafones 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Esta opción permite el ingreso y mantención de los Escalafones y su despliegue es el 

siguiente: 

Grilla de Escalafones: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todos los 

escalafones ingresados en el formulario.  

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva tabla de Escalafones, para ello se 

despliega un formulario de ingreso de información correspondiente a los Escalafones. 

Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. 

Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione el botón 

ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada 
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Código Escalafón: Ingrese el código que se le asignará a este nuevo escalafón. 

Categoría: Ingrese la categoría a la cual pertenece el escalafón. 

Nombre del Escalafón: Ingrese el nombre que se le dará a este nuevo escalafón. 

Sueldo Mínimo: Ingrese el sueldo mínimo considerado para este escalafón. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los escalafones que se encuentre 

seleccionada (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá sólo el que 

exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un escalafón se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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9.7. Cargos Funcionario 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Esta opción permite el ingreso y mantención de los Cargos de los Funcionarios. 

Grilla de Cargo Funcionarios: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con 

todos los cargos que tienen los funcionarios de un establecimiento. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva tabla de Escalafones, para ello se 

despliega un formulario de ingreso de información correspondiente a los Escalafones. 

Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. 

Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione el botón 

ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada. 
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Código: Ingrese el Código y nombre que se le asignará a este nuevo cargo. 

Nombre Cargo: Ingrese los nombres del código asignado al cargo. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los cargos de funcionarios que se 

encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá 

sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un cargo se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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9.8. Establecimientos 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Opción del menú de tablas que permite el ingreso y mantención de los Establecimientos 

Salud 

Grilla de Establecimientos: Al ingresar a esta opción se despliega una ventana con todos 

los establecimientos que se encuentran ingresados anteriormente. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva tabla de Establecimientos, para ello se 

despliega un formulario de ingreso de información correspondiente a los 

Establecimientos. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada 

en el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario 

presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada. 
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Código: Ingrese el código que se le asignará al nuevo establecimiento. 

Nombre: Ingrese el nombre del establecimiento. 

Dirección: Ingrese la dirección del establecimiento. 

Nombre del Director: Ingrese el nombre del director del establecimiento individualizado. 

Nombre del Habilitado: Ingrese el nombre del habilitado de este establecimiento. 

Teléfono / Fax: Ingrese el número telefónico y de fax de este establecimiento. 

Ingrese los porcentajes que el sistema requiere para el cálculo de las remuneraciones de 

este establecimiento, como Asignación desempeño, asignación Municipal afecto a 

Estatuto, Asignación municipal No Afectos a Estatuto. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los Establecimientos que se 

encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá 

sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un Establecimiento se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 
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Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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9.9. Plantas Salud Afectos 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Opción del menú de tablas que permite el ingreso y mantención de la información 

sobre la planta a la cual pertenece un funcionario. 

ID Establecimiento: Ingrese el Id del Establecimiento. 

Tipo de Funcionario: De clic sobre el tipo de funcionario con el cual desea operar. 

Categoría: Ingrese el código de la categoría con la cual desea operar. 

Escalafón: Seleccione el escalafón al dar clic sobre la flecha ubicada al costado 

derecho del campo el sistema  

Nº Cupos: Ingrese el número de cupos que tendrá este establecimiento para el 

escalafón y tipo de funcionario seleccionado. 

N° de Horas: Ingrese el número de horas, que corresponde a la jornada laboral. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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9.10. Categorías y Factores 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla. 

 

Esta opción le permitirá realizar el ingreso y mantención de las Categorías y sus factores.  

Grilla de Categoría y Factores: En esta grilla serán desplegados las categorías y Factores 

existentes en los registros del sistema. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva tabla de Categoría y Factores, para ello 

se despliega un formulario de ingreso de información. Para ello se debe realizar el 

ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la 

información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite 

almacenar la información ingresada. 
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Creación de Categorías: 

ID Categoría: Ingrese la letra de categoría, sino se ingresa letra indica que Corresponde 

a los no afectos. 

Descripción: Ingrese la descripción dada a la nueva categoría. 

Sueldo Mínimo: Ingrese el sueldo mínimo que tendrá asignado esta categoría. 

Puntos por Bienios: Ingrese la cantidad de puntos que tendrá esta categoría por bienes 

cumplidos. 

Nivel Técnico Factor: Ingrese el factor para cada uno de los niveles dentro de esta 

categoría, mínimo, medio, bajo. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de las categorías que se encuentre 

seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá sólo el que 

exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de una categoría se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 
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9.11. Niveles de Categoría 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla. 

 

Esta opción le permitirá realizar el ingreso y mantención de los niveles de las categorías  

Categoría: Como primer paso seleccione la categoría a la cual se le asignarán los 

niveles. 

Grilla Niveles de Asignación: En esta grilla serán desplegados los Niveles de Asignación 

de las Categorías. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo nivel, Para ello se despliega un formulario 

de ingreso de información correspondiente a los Niveles de categorías. Para ello se 

debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez 

ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, 

este permite almacenar la información ingresada. 

 

Ingrese le número de Nivel y Puntaje Hasta cual regirá. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de las categorías que se encuentre 

seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá sólo el que 

exista, para modificar. 
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Eliminar: La eliminación de una categoría se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

 

9.12. Sueldos por Categoría y Nivel 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla. 

 

Esta opción le permitirá ingresar y realizar la mantención de sueldos por categoría y 

nivel. 

Categoría: Como primer paso seleccione la categoría a la cual se le asignarán los 

niveles. 

Grilla Sueldos: En esta grilla serán desplegados los Niveles de sueldos por Categorías. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo rango de sueldo, Para ello se despliega 

un formulario de ingreso de información correspondiente a los sueldos. Para ello se debe 

realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez ingresada 

toda la información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite 

almacenar la información ingresada 
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Ingrese el nivel con el cual desea operar, el sueldo base que le asignará a este y el 

porcentaje de asignación de atención. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los Sueldos por categorías que se 

encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá 

sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de una categoría se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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9.13. Tipos de Aprobación 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla. 

 

Esta opción le permitirá realizar la mantención de los tipos de aprobación para los cursos 

de capacitación. 

Grilla Tipos Aprobación: En esta grilla serán desplegados los tipos de aprobaciones. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo tipo de aprobación, Para ello se 

despliega un formulario de ingreso de información correspondiente a los tipos de 

aprobación. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el 

formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione el 

botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada. 

 

Ingrese el nombre que le asignará al nuevo tipo de aprobación, la nota desde y la nota 

hasta donde será tomado como rango de aprobación de los cursos para este tipo, e 

ingrese el factor de ponderación para la carrera profesional del funcionario asignado 

por este tipo de aprobación de la capacitación. 
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Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de las aprobaciones que se encuentre 

seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá sólo el que 

exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de una categoría se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

 

9.14. Duración Capacitación 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Esta opción le permitirá registrar puntaje para la capacitación a partir de la duración de 

esta. 

Grilla Puntajes: En esta grilla serán desplegados los rangos de puntajes. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo rango de puntajes, Para ello se despliega 

un formulario de ingreso de información correspondiente a los rangos de puntajes. Para 

ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez 

ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, 

este permite almacenar la información ingresada 
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Ingrese el número de horas de capacitación hasta donde será tomado como rango 

para este puntaje y el puntaje que le asignará. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de las capacitaciones que se 

encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá 

sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de una capacitación se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

 

9.15. Puntajes de Bienios por Categoría 

Esta opción le permitirá registrar en el sistema los puntajes que se obtendrán por los 

bienios clasificados por categorías. 

 

Categoría: Como primer paso seleccione la categoría a la cual se le asignarán los 

bienios. 

Grilla Bienios: En esta grilla serán desplegados los rangos de puntajes correspondientes a 

los bienios. 



 

149 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo rango de bienios, Para ello se despliega 

un formulario de ingreso de información correspondiente a los rangos de bienios. Para 

ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez 

ingresada toda la información solicitada en el formulario presione el botón ACEPTAR, 

este permite almacenar la información ingresada 

 

 

Ingrese el Nro. Bienio: Ingrese el número de bienio. 

Puntos: Ingrese los puntos que obtendrán por categoría y número de bienios. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los puntajes por bienios que se 

encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá 

sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un bienio se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

 

9.16. Puntaje Ponderados por Capacitación 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla. 
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Esta opción le permitirá registrar en el sistema los puntajes que se obtendrán por los 

puntajes ponderados por Capacitación. 

Categoría: Como primer paso seleccione la categoría a la cual se le asignarán los 

niveles. 

Grilla Puntajes: En esta grilla serán desplegados los rangos de puntajes correspondientes 

a las capacitaciones. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo rango de puntaje, Para ello se despliega 

un formulario de ingreso de información correspondiente a los rangos de puntajes por 

capacitación. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en 

el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario, presione 

el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada 

 

Puntos Desde: Ingrese el rango de punto inicia. 

Puntos Hasta: Ingrese el rango de punto final. 

Puntos Ponderados: Ingrese la cantidad de puntos que se ponderarán de acuerdo al 

rango de puntos ingresados anteriormente. 
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Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los puntajes por capacitación que 

se encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá 

sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un puntaje de capacitación se realizará una vez que el 

usuario haya seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” 

y confirmar. 

 

 

 

 

 

 

9.17. Tipo Permiso 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla  

 

Esta opción permite ingresar los permisos varios que posteriormente serán ingresados.  

ID Permiso: Código identificador del tipo de permiso. 

Descripción Permiso: Nombre del permiso con el cual se identificará. 
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Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo permiso, Para ello se despliega un 

formulario de ingreso de información correspondiente. Una vez ingresada toda la 

información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite 

almacenar la información ingresada. 

 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los puntajes por capacitación que 

se encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá 

sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un puntaje de capacitación se realizará una vez que el 

usuario haya seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” 

y confirmar.  

Imprimir: Con esta opción se pueden imprimir todos los permisos que se han creado. 
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9.18. Centros de Estudios 

Esta opción permite ingresar los centros de Estudio. 

 

Código: Código identificador el Centro de Estudio. 

Descripción: Nombre del Centro de Estudio. 

Nivel: Es la escala con la que medirá el nuevo centro de Estudio 
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Orden: Permite el ordenamiento de todos los centros de estudios existente por código o 

nombre. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo centro de estudio, Para ello se despliega 

un formulario de ingreso de información correspondiente. Una vez ingresada toda la 

información solicitada en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite 

almacenar la información ingresada. 

 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los centros de estudios que se 

encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se abrirá 

sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un centro de estudio se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

Imprimir: Con esta opción se pueden imprimir todos los permisos que se han creado. 
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9.19. Asignación Ley De Transparencia 

 

 

Presione el botón modificar, este permite modificar un haber, ya sea de usuario como 

de sistema. A continuación se puede visualizar  la ventana de la modificación de 

haberes. 

 

 

Código Haber: Ingrese el código del haber. 
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Nombre Haber: ingrese el nombre del haber. 

Código Transparencia: ingrese el código de transparencia. 

Informa: Marque esta opción solo si desea informar el haber en el informe de 

transparencia. 

 

 

 

 

9.20. Causa de Egreso 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla. 
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Esta opción le permitirá registrar en el sistema las posibles causales de egresos a los que 

se pueden someter a los funcionarios.  

Grilla Tabla Causas de egresos: En esta grilla serán desplegados los tipos de causales 

para el egreso de un funcionario. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de un nuevo tipo de egreso, Para ello se despliega un 

formulario de ingreso de información correspondiente a los tipos de egresos. Para ello se 

debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez 

ingresada toda la información solicitada en el formulario presione el botón ACEPTAR, 

este permite almacenar la información ingresada. 

 

Código: Ingrese el código del causal. 

Descripción: Ingrese la descripción del causal. 

 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los tipos de causales de egresos 

que se encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso contrario se 

abrirá sólo el que exista, para modificar. 
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Eliminar: La eliminación de un tipo de egreso se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 
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10. Menú Permisos Administrativos 

En la pantalla se muestran todas las opciones que ofrece este módulo. 

 

Este módulo permite Ingresar información y realizar el proceso de generación de días 

administrativos para los funcionarios de salud. 

De esta opción se despliega todas las funciones del módulo, en una caja hacia abajo 

de la pantalla y la barra oscura se posiciona sobre la primera de esas opciones. 

Dando un clic con el Mouse o presionando el botón Enter se ejecutará la opción sobre 

la cual se encuentra posicionado. El cursor se puede mover en las opciones hacia arriba 

y abajo, con el Mouse, con las flechas, además el cursor se puede mover en las 

opciones hacia la derecha e izquierda de la misma manera, mostrando las opciones de 

cada módulo en una caja. 

A continuación se detalla cada una de las opciones de este módulo. 
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10.1. Permisos Administrativos 

Este menú posee 2 opciones, tal como muestra la imagen: 

 

10.1.1. Genera Días Administrativos (Inicio Año) 

Opción del menú permisos administrativos permite generar días administrativos, que se 

les otorgarán a los funcionarios en forma grupal o parcial, dependiendo de su selección. 

 

Tipo de proceso: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

corresponda al tipo de proceso sobre el cual desea generar días administrativos. 

Si selecciona la opción por funcionario, de forma inmediata se activa el botón Buscar 

(despliega una ventana de ayuda de los funcionarios municipales), permitiendo realizar 

el proceso de selección de un funcionario específico. El funcionario seleccionado se 

carga en el formulario en el área Datos Funcionario, este proceso se realiza sólo cuando 

la selección es por un funcionario específico. 

Al Seleccionar la opción Todos, se genera el proceso para todos los funcionarios que se 

encuentren activos. 
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Presione Buscar para obtener ayuda respecto de los funcionarios municipales ingresados 

al sistema, refiérase al capítulo buscar de este manual. 

Presione Aceptar para otorgar los días administrativos al criterio seleccionado 

recientemente. 

Presione Salir para volver al menú anterior 

 

10.1.2. Ingreso de Días Administrativos 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Opción del módulo administrativo, la cual permite ingresar días de permisos con goce 

de remuneraciones. 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario de la Salud, en caso de que 

desconozca el código presione el botón buscar para obtener ayuda. 
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El sistema desplegará los datos de Rut y nombre del funcionario individualizado entre 

otros. 

Grilla permisos Administrativos: en esta grilla se despliega la información relacionada a 

los permisos administrativos del funcionario, sólo se desplegará información si este tiene 

días asignados. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva solicitud de permiso administrativo, Para 

ello se despliega un formulario de ingreso de información correspondiente a la solicitud 

de días. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el 

formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario presione el 

botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada 

 

Número decreto: Ingrese el número de decreto que asignó el permiso administrativo 

para el funcionario municipal. 

Fecha de solicitud: Ingrese la fecha de solicitud del permiso administrativo. 

Días solicitados: Ingrese la cantidad de días de permiso administrativo solicitados por el 

funcionario municipal. 

Fecha de inicio: Ingrese la fecha de inicio de validez del permiso administrativo 

otorgado. 
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Fecha de término: Ingrese la fecha de término de validez del permiso administrativo 

otorgado. 

El sistema desplegará los días restantes de los permisos administrativos que tiene el 

funcionario Ingresado. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de 

esta pantalla. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los días administrativos solicitados 

por el funcionario que se encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en 

caso contrario se abrirá sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un registro se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar.  

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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10.2. Tiempo Compensado 

 

10.2.1. Ingreso Tiempo Compensado 

Seleccione esa opción para realizar un ingreso, modificar o eliminar algún funcionario 

con los tiempos compensados. 

 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva solicitud de permiso administrativo, Para 

ello se despliega un formulario de ingreso de información correspondiente a la solicitud 

de días. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el 

formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario presione el 

botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada 
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Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los días administrativos solicitados 

por el funcionario que se encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en 

caso contrario se abrirá sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un registro se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar.  

 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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10.2.2. Proceso tiempo compensado 

Seleccione esta opción si quiere realizar el proceso de tiempos compensados. 

 

10.2.3. Reproceso de tiempos compensados 

Seleccione esta opción si quiere realizar el retroceso de tiempos compensados. 
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10.3. Post Natal Parental 

 

10.3.1. Permisos Post Natal Parental 

Opción del menú que permite ingresar permisos del post natal. 

 

Primero deberá presionar el botón Buscar, para seleccionar al funcionario que desea y 

luego podrá acceder a las demás opciones. 

Al presionar el botón Nuevo aparecerá la siguiente pantalla: 
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Fecha de Ingreso: Fecha actual del sistema, se ingresa automáticamente. 

Fecha de Inicio / Fecha de Término: Fecha de inicio y finalización del post natal. 

Días Solicitados: Número de días que dura el post natal. 

N° de Licencia Médica: Ingrese el número de asignación de la licencia. 

N° Decreto: Ingrese el número de decreto asociado a la licencia médica. 

Fecha Decreto: Ingrese la fecha del decreto. 

Fecha Inicio Lic. PreNatal: Fecha de Inicio del prenatal. 

ID. Reemplazante: Ingrese el ID o código del reemplazante, si no lo sabe presione el 

botón (?) para buscarlo fácilmente. 

Datos de la Jornada: Puede ser jornada completa o parcial, en el caso de ser parcial 

debe elegir entre Mañana o Tarde además de indicar hora de inicio y termino. 
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Datos del Parto: Seleccione si es Hijo Prematuro o no, parto Múltiple o no, e ingrese el 

número de hijos. 

Datos de la Solicitud: Ingrese el número de la solicitud y la fecha de esta. 

Datos del Reintegro: Seleccione si es de mañana o de tarde y además debe ingresar la 

fecha del reintegro. 
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10.3.2. Recaudación Post Natal Parental 

 

Opción del menú que revisa las recaudaciones de los permisos de post natal. 

 

Al presionar el botón Nuevo aparecerá la siguiente pantalla, para ingresar una nueva 

recaudación Post Natal Parental: 
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Datos 

Inicio: Fecha que da comienzo a la recaudación. 

Término: Fecha de finalización de la recaudación. 

N° Días: Ingrese el número de días para la recaudación. 

Total Permiso: Ingrese el valor total del permiso. 

Valor Diario Permiso: Ingrese el valor diario. 

Total Pagos: Ingrese el número de pagos. 

Datos del Pago 

Fecha Ingreso: Ingrese la fecha del inicio del pago. 

N° Documento: Ingrese el número del documento del pago. 

N° Dcto Conductor: Ingrese el descuento. 
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Fecha Cheque: Fecha del cheque. 

Monto: Ingrese el monto a pagar. 

N° Días: Ingrese el número de días del pago. 

Fecha Desde Período Pago: Ingrese la fecha de inicio del pago. 

Fecha Hasta Período Pago: Ingrese la fecha de término del pago. 

Banco: Ingrese el banco al cual está afiliado el pago. 

Totales 

Valor Permiso: Ingrese el monto del permiso. 

Total Pagado: Ingrese el monto total. 

Total Diferencia: Muestra la diferencia entre el Valor Permiso y el Total Pagado. 

 

10.3.3   Permisos Post Natal Parental Pagados y no Pagados 

 

Seleccione esta opción si quiere sacar un listado de los permisos post natal parental 

pagados y no pagados. 

 



 

173 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 
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10.4. Ingreso de Permisos Sin Goce de Remuneraciones 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Opción del menú permisos administrativos que permite ingresar los días administrativos 

sin goce de remuneraciones al funcionario municipal escogido. 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario municipal, en caso de que 

desconozca el código presione el botón buscar para obtener ayuda. 

El sistema desplegará los datos de Rut y nombre del funcionario individualizado. 

Grilla permisos S/G/R asignados: en este se despliega la información relacionada a los 

permisos administrativos del funcionario, sólo se desplegará información si este tiene días 

asignados. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva solicitud de permiso 

administrativo(S/G/R), Para ello se despliega un formulario de ingreso de información 

correspondiente a la solicitud de días. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la 

información solicitada en el formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada 
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en el formulario, presione el botón ACEPTAR, este permite almacenar la información 

ingresada. 

 

 

Número decreto: Ingrese el número de decreto que asignó el permiso S/G/R al 

funcionario. 

Fecha de decreto Personal: Ingrese la fecha de solicitud del día S/G/R. 

Días solicitados: Ingrese la cantidad de días de permiso solicitados por el funcionario 

municipal. 

Fecha de inicio: Ingrese la fecha de inicio de validez del permiso S/G/R otorgado. 

Fecha de término: Ingrese la fecha de término de validez del permiso S/G/R otorgado. 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de 

esta pantalla. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los días S/G/R solicitados por el 

funcionario que se encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso 

contrario se abrirá sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un registro se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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10.5. Traspaso de P.S.G.R. a Remuneraciones 

Este proceso se realiza sólo si se necesita realizar el traspaso de los permisos sin goce de 

remuneraciones al sistema de Remuneraciones municipal. 

 

Escoja el periodo de proceso luego Presione el botón Aceptar de esa forma se realizará 

el traspaso de la información a Remuneraciones. 
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10.6. Ingreso de Post-Natal Masculino 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Opción del menú Post-Natal Masculino que permite ingresar los días Post-Natal al 

funcionario escogido. 

Permisos Otorgados: Se tiene que presionar el botón Nuevo el cual desplegará un nuevo 

formulario, se tiene que seleccionar el tipo de Post-Natal, la fecha del evento la cual de 

forma automática entregará la fecha de término y cantidad de días por beneficio. 
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Presione el botón Aceptar para ingresar la información en la grilla de Permisos 

Otorgados. 

Seleccione un permiso otorgado el cual no tiene que tener ningún registro de detalle de 

post-natal masculino ingresado ya que no le deja eliminarlo y presione el botón Eliminar. 

Detalle de Permisos tomados: Se tiene que presionar el botón Nuevo luego se tiene que 

ingresar la fecha de ingreso, número de decreto personal, días solicitados, fecha de 

inicio fecha de término sólo dentro del rango del Post-Natal Otorgado y por ultimo 

ingresar el ID reemplazante se tiene que presionar el botón aceptar dicha información 

se traspasará a la grilla de detalle. 

 

Para realizar el proceso de impresión existen varias opciones: Listar por el rango de 

fechas sólo cuando selecciona por todos, por el funcionario seleccionado y por listado o 

decreto. 
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A continuación se puede visualizar la impresión de detalle de post-natal masculino: 
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10.7. Ingreso de Permisos Varios 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Opción del menú Permisos Varios permite ingresar los días según el permiso 

seleccionado. 

Permisos Varios Asignados: Se tiene que buscar al funcionario presionando el botón 

buscar el cual cargará los datos básicos del funcionario luego se tiene que presionar el 

botón Nuevo el cual desplegará a continuación el siguiente formulario: 
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Ingrese el tipo de permiso, N° de decreto de personal, fecha de decreto de personal, 

día solicitados, fecha de inicio evento, fecha de término evento, ID del reemplazante, si 

es jornada mañana o tarde, hora de inicio y termino, tipo de días (corridos o hábiles) y 

por último la observación la cual es sólo opcional presione el botón Aceptar el cual 

traspasará la información a la grilla permisos varios asignados. 

Botón Modificar: Si necesita modificar la información de algún permiso varios seleccione 

el registro de la grilla y luego presione el botón modificar el cual le entregará la 

información de los permisos luego presione el botón aceptar se actualizarán los datos 

modificados. 

Eliminar: Para escoger el registro seleccione el dato en la grilla luego presione el botón 

Eliminar el cual le consultará si realmente desea eliminar la información ingresada. 

Para realizar el proceso de impresión existen varias opciones: Listar por el rango de 

fechas sólo cuando seleccionar por todos, por el funcionario seleccionado y por listado 

o decreto. 

A continuación se puede visualizar la impresión de Permisos Varios: 
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10.8. Ingreso de Permiso por Defunción 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Opción del módulo administrativo, la cual permite ingresar días de permisos por 

defunción. 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario de la Salud, en caso de que 

desconozca el código presione el botón buscar para obtener ayuda. 

El sistema desplegará los datos de nombre del funcionario individualizado entre otros. 

Grilla permisos por Defunción: en esta grilla se despliega la información relacionada a los 

permisos por defunción del funcionario, sólo se desplegará información si este tiene días 

ingresados. 

Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva solicitud de permiso por defunción, Para 

ello se despliega un formulario de ingreso de información correspondiente a la solicitud 

de días. Para ello se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el 

formulario. Una vez ingresada toda la información solicitada en el formulario presione el 

botón ACEPTAR, este permite almacenar la información ingresada 
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Causante: Ingrese el tipo de causante por el permiso por defunción. 

Fecha de Ingreso: Ingrese la fecha de Ingreso del permiso por defunción. 

Fecha de Evento: Ingrese la fecha del evento del permiso por defunción. 

Días del Beneficio: Son los días del permiso por defunción los cuales se generan 

automáticamente. 

Fecha de término: Fecha de término del permiso por defunción. 

N° Decreto: Número de decreto para el permiso por defunción. 

Observación: Se ingresa cualquier dato que se requiera especificar por el permiso por 

defunción. 

Reemplazo: Es la persona que tomará el cargo del funcionario que goza del beneficio 

del permiso por defunción. 

 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los permisos por defunción por el 

funcionario que se encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso 

contrario se abrirá sólo el que exista, para modificar. 
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Eliminar: La eliminación de un registro se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

Para realizar el proceso de impresión existen varias opciones: Listar por el rango de 

fechas sólo cuando selecciona por todos, por el funcionario seleccionado y por listado o 

decreto. 

Botón Imprimir presionando este botón se puede visualizar la impresión de Permisos por 

defunción: 
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11. Menú Feriados 

En la pantalla se muestran todas las opciones que ofrece este módulo. 

 

Este módulo permite Ingresar información y realizar el proceso de generación de Días 

feriados para los funcionarios de salud. 

De esta opción se despliega todas las funciones del módulo, en una caja hacia abajo 

de la pantalla y la barra oscura se posiciona sobre la primera de esas opciones. 

Dando un clic con el Mouse o presionando el botón Enter se ejecutará la opción sobre 

la cual se encuentra posicionado. El cursor se puede mover en las opciones hacia arriba 

y abajo, con el Mouse, con las flechas, además el cursor se puede mover en las 

opciones hacia la derecha e izquierda de la misma manera, mostrando las opciones de 

cada módulo en una caja. 

A continuación se detalla cada una de las opciones de este módulo. 
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11.1. Genera Días de Feriados (Inicio Año) 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Opción del menú Feriados permite generar días de feriados legales que se presentan 

para el año en curso y también para años anteriores. 

Tipo de proceso: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

corresponda al tipo de proceso sobre el cual desea generar días. 

Si selecciona la opción por funcionario, de forma inmediata se activa el botón Buscar 

(despliega una ventana de ayuda de los funcionarios municipales), permitiendo realizar 

el proceso de selección de un funcionario específico. 

El funcionario seleccionado se carga en el formulario en el área Datos Funcionario, este 

proceso se realiza sólo cuando la selección es por un funcionario específico. 
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11.2. Ingreso de Feriados 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Opción del menú Feriados que permite ingresar los días que corresponden a feriados 

legales. 

ID: Ingrese el ID del Establecimiento al cual pertenece el funcionario con el cual desea 

operar. 

Ingrese el código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón buscar para obtener ayuda respecto la información de los 

funcionarios. 

El sistema desplegará los datos de Rut, nombre del funcionario individualizado y días 

feriados postergados del año anterior. 

Grilla días feriados: en este se despliega la información relacionada a los feriados 

legales del funcionario, sólo se desplegará información si este tiene días asignados.  
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Nuevo: Permite realizar el ingreso de una nueva solicitud de días feriados, Para ello se 

despliega un formulario de ingreso de información correspondiente a los días. Para ello 

se debe realizar el ingreso de toda la información solicitada en el formulario. Una vez 

ingresada toda la información solicitada en el formulario presione el botón ACEPTAR, 

este permite almacenar la información ingresada. 

 

Número decreto: Ingrese el número de decreto que asignó el día feriado al funcionario. 

Fecha de solicitud: Ingrese la fecha de solicitud del día feriado. 

Días solicitados: Ingrese la cantidad de días feriados solicitados por el funcionario. 

Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que corresponda a sí el día 

feriado fue otorgado o postergado. 

Fecha de inicio: Ingrese la fecha de inicio de validez del permiso administrativo 

otorgado. 

Fecha de término: Ingrese la fecha de término de validez del permiso administrativo 

otorgado. 

El sistema desplegará los días restantes de permisos administrativos que le restan al 

funcionario individualizado. 



 

191 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

Desplácese horizontalmente haciendo clic con el botón izquierdo del Mouse sobre las 

barras de movimiento, en caso de que no alcance a observar alguna información de 

esta pantalla. 

Modificar: Permite cambiar o actualizar los datos de los días S/G/R solicitados por el 

funcionario que se encuentre seleccionado (en el caso de existir más de una) en caso 

contrario se abrirá sólo el que exista, para modificar. 

Eliminar: La eliminación de un registro se realizará una vez que el usuario haya 

seleccionado de la grilla de despliegue, luego presionar el botón “Eliminar” y confirmar. 

Para realizar el proceso de impresión existen varias opciones: Listar por el rango de 

fechas sólo cuando selecciona por todos, por el funcionario seleccionado y por listado o 

decreto. A continuación se puede visualizar la impresión: 
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11.3. Mantención de Días Postergados de Años Anteriores 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Esta opción permite realizar el proceso de mantención de los días que serán 

postergados de años anteriores para el año actual. 

ID: Ingrese el ID del Establecimiento al cual pertenece el funcionario con el cual desea 

operar. 

Ingrese el código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón buscar para obtener ayuda respecto la información de los 

funcionarios. 

El sistema desplegará los datos de nombre del funcionario individualizado y días feriados 

postergados del año anterior. 

Y los demás datos serán cargados de forma automática por el sistema, presione el 

botón grabar para almacenar esta información. 
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12. Menú Consultas 

En la pantalla se muestran todas las opciones que ofrece este módulo. 

 

Este módulo permite realizar consultas sobre los funcionarios activos y las transacciones, 

este muestra cada una de los procesos que realizan los usuarios del sistema. 

De esta opción se despliega todas las funciones del módulo, en una caja hacia abajo 

de la pantalla y la barra oscura se posiciona sobre la primera de esas opciones. 

Dando un clic con el Mouse o presionando el botón Enter se ejecutará la opción sobre 

la cual se encuentra posicionado. El cursor se puede mover en las opciones hacia arriba 

y abajo, con el Mouse, con las flechas, además el cursor se puede mover en las 

opciones hacia la derecha e izquierda de la misma manera, mostrando las opciones de 

cada módulo en una caja. 

A continuación se detalla cada una de las opciones de este módulo. 
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12.1. De Funcionarios 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla. 

 

Opción del menú de consultas permite observar los datos personales como laborales de 

los funcionarios municipales, sólo aquellos que se encuentren activos, los inactivos el 

sistema indicará que se encuentra.  

Datos personales 

ID: Ingrese un código de identificación del funcionario, en caso de que desconozca el 

código presione el botón buscar. 

Una vez reconocidos estos el sistema desplegará los datos de Rut, nombre, dirección, 

fecha ingreso, etc. o presione el botón de consulta. 
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Del trabajo 

El sistema de la misma forma en que carga los datos personales, cargará los datos 

correspondientes a lo laboral, como identificación del establecimiento donde 

desempeña su labor, tipo de funcionario, categoría, cargo que ocupa, puntaje por 

capacitación y números de bienios. 

El sistema presenta dos opciones de impresión por funcionarios y todos, al indicar la 

opción por funcionarios, se imprime sólo los datos del funcionario consultado, la opción 

Todos imprime la ficha de todos los funcionarios activos del sistema. 

Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una pantalla como 

se muestra a continuación: 
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12.2. Consulta Ingreso de Datos 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Sirve para ver los cambios que se realizan en la ficha funcionario, para realizar el filtro se 

tiene que escoger un rango de fechas, por el Establecimiento o todos y por el tipo de 

funcionario por ultimo presionar el botón Buscar si existen modificaciones se cargarán en 

la grilla por ultimo presione el botón Imprimir a continuación se puede visualizar la 

información Impresa: 
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12.3. Histórico Ficha Funcionario 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Con esta opción podemos ver el histórico de la ficha funcionario, se tiene que presionar 

el botón Buscar escoger al funcionario y se cargará en el formulario histórico el Rut, 

nombres, tipo de pago, dirección, etc. Para ver otros mese y o años se tiene que 

escoger el año y mes histórico. 

Antecedentes Personales 

Seleccione esta opción si quiere ver los antecedentes personales del funcionario. 
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Remuneración 

Seleccione esta opción del menú si quiere ver las remuneraciones. 
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Estatuto 

Seleccione esta opción si quiere ver el código del trabajo del funcionario. 

 

Código del Trabajo 

Seleccione esta opción si quiere ver el código del trabajo del funcionario  

 



 

200 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

12.4. Transacciones 

Al invocar esta opción se desplegará la siguiente pantalla 

 

Opción del menú de consultas permite observar todas las acciones (agregar, modificar, 

eliminar, etc.) que realizan los usuarios que manipulan el sistema.  

Grilla de transacciones: en este se despliega la toda la información relacionada a las 

transacciones. 

Buscar: Dentro de esta alternativa se presentan tres listas de despliegues de información, 

para realizar la forma de realizar la búsqueda de información específica que quiere 

verificar. 

Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una pantalla como 

se muestra a continuación: 
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12.5. Verifica Tablas  

Este proceso realiza una actualización de la base de datos que usa el Sistema de Personal 

Salud. 
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13.   Menú Listados          

Este módulo permite emitir informes propios del sistema, que se obtengan como 

resultado de la gestión del sistema personal Salud y que digan relación con las 

estadísticas e informes. 

La emisión de informes se realiza a través del módulo Informes, tal como se muestra en la 

siguiente pantalla. 
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13.1. Documentos Tipos 

Al ser invocada esta opción, se despliega la siguiente pantalla.  

 

Esta opción permite generar informes de acuerdo a los formatos tipos, realizados por los 

usuarios de la aplicación. 

Se solicita la siguiente información: 

Rango de Funcionarios: Buscar un rango de ID de los funcionarios. 

Opción Listados: seleccionar el medio de salida del listado. 

Establecimientos: Escoger el o todos los Establecimientos. 

Generar Contratos: Esta opción Habilita el rango de fechas y el tipo de contrato a 

realizar. 

Si la opción seleccionada es Vista preliminar: Se despliegan en pantalla los archivos 

generados, según la elección del usuario. 
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Si la opción seleccionada es impresora: Se imprime directamente el archivo, se asume 

que la impresora se encuentra configurada y conectada. 

Listar: Seleccionar la forma por la cual se realizará el Listado. 

Si la opción seleccionada es rango: permitirá ingresar un rango de funcionarios. 

Si la opción seleccionada es Todos: toma a todos los funcionarios ingresados en el 

sistema y genera el archivo. 

Una vez ingresada esta información, presione el botón “Imprimir” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 
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13.2. Funcionarios por Dependencia 

Al ser invocada esta opción, se despliega la siguiente pantalla.  

 

Esta opción permite listar la información referente a los funcionarios por tipo de 

establecimientos.  

Se solicita la siguiente información: 

Código: Seleccione el código del establecimiento al presionar la flecha ubicada al 

costado derecho del campo. 

Ordenar por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

corresponda al criterio de ordenamiento (ID, Rut, Nombre) por el cual desea que se liste 

este informe. 

En sentido: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que corresponda 

al sentido del ordenamiento (Ascendente, Descendente) por el cual desea que se liste 

este informe. 

Exportar Información: Marque esta opción si necesita que la información a CSV. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

Una vez ingresada esta información, presione el botón “Aceptar” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 
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13.3. Funcionario por Tipo de Contrato 

Al ser invocada esta opción, se despliega la siguiente pantalla. 

 

Tipo de funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 
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Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Exporta información: Seleccione esta opción para exportar el listado. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

XML: Exportación de la información a un archivo XML.  

Una vez ingresada esta información, presione el botón “Aceptar” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 
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13.4. Informe Trimestral de Recursos Humanos 

Al ser invocada esta opción, se despliega la siguiente pantalla. 

 

Esta opción permite la generación de un informe, trimestral para el área de recursos 

humano. Para ello ingrese el rango de fecha valido, si se encuentra información en la 

fecha ingresada se genera el listado. 

Se solicita la siguiente información: 

Rango de fechas: Ingrese en Desde el número de fecha para el rango, ingrese hasta 

para finalizar el número de rangos. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

Una vez ingresada esta información, presione el botón “Aceptar” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 
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13.5. Decretos Masivos 

Al ser invocada esta opción, se despliega la siguiente pantalla. 

 

Escoger la ubicación de los archivos RTF, Luego listar por Decreto o Fecha (si se escoge 

se habilitan las fechas), tipo de papel carta u oficio si se escoge por decreto sólo se 

habilitarán los decretos masivos, por último se escoge el tipo de decreto. 

Listar Por: Seleccione con el botón izquierdo del mouse la opción por decreto para filtrar 

el listado por decreto o seleccione por fecha para filtrar el listado por fecha. 

Papel: Seleccione con el botón izquierdo del mouse  el tipo de hoja para imprimir. 
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Tipo de decreto: Seleccione la opción con el botón izquierdo si quiere filtrar por feriados 

seleccione feriados, si filtrara por licencias seleccione licencias, si filtrara permisos sin 

remuneración seleccione permisos sin remuneración, seleccione permisos si filtrara 

permisos, seleccione cometidos si filtrara por cometidos, dependiendo de la selección 

saldrán en el listado. 

Funcionarios: Grilla que muestra código y nombre de todos los funcionarios. 

Imprimir se generarán los decretos masivos al termino de cargado todos los datos en la 

grilla de Funcionarios caso contrario presionar el botón Cerrar para cancelar la 

operación Masiva de Decretos. 

Cerrar: Presione Salir para cerrar esta ventana y volver al menú principal. 
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13.6. Listado por Categoría 

Esta opción permite listar la información referente a los funcionarios por tipo de 

categoría. 

 

Tipo de funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Exporta información: Seleccione esta opción para exportar el listado. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 
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Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

XML: Exportación de la información a un archivo XML.  

Una vez ingresada esta información, presione el botón “Aceptar” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 
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13.7. Listado por Cargo 

Al ser invocada esta opción, se despliega la siguiente pantalla. 

  

Tipo de funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Exporta información: Seleccione esta opción para exportar el listado. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 
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Una vez ingresada esta información, presione el botón “Aceptar” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 

 

 

 

13.8. Nómina Func. Nuevos/Sin Renovación Contrato 

Esta opción permite listar la información referente a los funcionarios por tipo de cargo 
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Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el funcionario. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Tipo de Listado: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para elegir entre el listado 

nuevo marcando la opción nuevos o seleccione con el botón izquierdo del mouse si 

quiere el listado sin renovación de contrato con la opción sin Renov. Contrato 

Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 
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13.9. Nómina de Func. /Renovación contrato 

Opción del menú de listados que permite la impresión de la nómina de los funcionarios 

con renovación de contrato según mes y año seleccionado. 

 

Año: Escoja el año del que desea ver el informe, moviéndose con las flechas al derecho 

del campo. 

Tipo de Funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

Mes: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el mes del cual desea ver el 

informe. 

Establecimiento: Seleccione el tipo de establecimiento al cual pertenece el funcionario. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Tipo de Listado: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para elegir entre el listado 

nuevo marcando la opción nuevos o seleccione con el botón izquierdo del mouse si 

quiere el listado sin renovación de contrato con la opción sin Renov. Contrato 
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Presione Aceptar para confirmar los datos ingresados e iniciar el proceso. 

Presione Cancelar para abandonar la operación. 
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13.10. Listado de Funcionarios Inactivos (con Egreso) 

Esta opción permite listar la información referente a los funcionarios que se encuentran 

inactivos y también aquellos funcionarios que fueron clasificados como egresados.  

 

Tipo de funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

XML: Exportación de la información a un archivo XML.  
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Una vez ingresada esta información, presione el botón “Aceptar” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 
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13.11. Listado Histórico Unidad de Salud 

Al ser invocada esta opción, se despliega la siguiente pantalla.  

 

Tipo de funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

XML: Exportación de la información a un archivo XML.  
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Una vez ingresada esta información, presione el botón “Aceptar” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 

 

 

 

 

13.12. Listado de Funcionario por Fecha Inicio y Término de Contrato 

Esta opción permite listar la información referente a los Tipos de funcionarios con los 

respectivos tipos de contratos. 
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Tipo de funcionario: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que 

desee respecto al tipo de Funcionario del cual desea ver el informe. 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

XML: Exportación de la información a un archivo XML.  

Una vez ingresada esta información, presione el botón “Aceptar” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 
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13.13. Listado por Fecha de Nacimiento 

Esta opción permite listar la información referente a la fecha de nacimiento y tipo de 

contrato de funcionario. 

 

Tipo de Funcionario: Seleccione el tipo de funcionario al cual pertenecerá el nuevo 

funcionario que  se está ingresando. Estatuto o Código del trabajo. 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Total general funcionarios: Seleccione esta opción para filtrar el listado solo por el total 

general de funcionarios. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 



 

224 
 

CAS CHILE INFORMÁTICA                                                                                      
Manual de Usuario 
Sistema Personal Salud 

 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

XML: Exportación de la información a un archivo XML.  

Exporta información: Seleccione esta opción para exportar el listado. 

Una vez ingresada esta información, presione el botón “Imprimir” para confirmar su 

elección y se desplegará el archivo en el dispositivo seleccionado. En caso contrario si la 

elección será cancelada, presione cancelar. 
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13.14. Listado por Rango de Fecha de Nacimiento 

Seleccione esta opción del menú para sacar el listado por rango de fecha de 

nacimiento. 

 

Tipo de Funcionario: Seleccione el tipo de funcionario al cual pertenecerá el nuevo 

funcionario que  se está ingresando. Estatuto o Código del trabajo. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Total general funcionarios: Seleccione esta opción para filtrar el listado solo por el total 

general de funcionarios. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado 
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Rango de fechas: Ingrese en Desde el número de fecha para el rango, ingrese  hasta 

para finalizar el número de rangos. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

XML: Exportación de la información a un archivo XML.  
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13.15. Fecha Cumplimiento Bienios 

Seleccione esta opción si quiere sacar un listado con fechas de cumplimiento de 

bienios. 

 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas. 

Mes: Seleccione de la lista desplegable el mes, al que desea ingresar el día feriado. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Total general funcionarios: Seleccione esta opción para filtrar el listado solo por el total 

general de funcionarios. 

Total general Establecimientos: Seleccione esta opción para filtrar el listado solo por el 

total general de establecimientos. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 
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Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Exporta información: Seleccione esta opción para exportar el listado. 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 
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13.16. Cargas Familiares 

Seleccione esta opción si quiere sacar el listado de cargas familiares. 

 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas. 

Mes: Seleccione de la lista desplegable el mes, al que desea ingresar el día feriado. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos. 

Total general funcionarios: Seleccione esta opción para filtrar el listado solo por el total 

general de funcionarios. 

Total general Establecimientos: Seleccione esta opción para filtrar el listado solo por el 

total general de establecimientos. 

Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 
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Exporta información: Seleccione esta opción para exportar el listado. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 
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13.17. Cargas Familiares por rangos de fechas 

Seleccione esta opción del menú para sacar el listado por las cargas familiares por 

rangos de fechas. 

 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas. 

Mes: Seleccione de la lista desplegable el mes, al que desea ingresar el día feriado. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos 
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Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Rango de fechas: Ingrese en Desde el número de fecha para el rango, ingrese  hasta 

para finalizar el número de rangos. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior. 
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13.18. Cargas Familiares por rangos de edad. 

Seleccione esta opción para sacar el listado de cargas familiares solo por los rangos de 

edades. 

 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas. 

Mes: Seleccione de la lista desplegable el mes, al que desea ingresar el día feriado. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos 
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Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Rango de Edades: Ingrese los números Desde y Hasta para el rango de edad  

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior. 
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13.19. Cargas Familiares por parentesco 

Seleccione esta opción del menú si quiere el listado de cargas familiares solo por 

parentesco  

 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas. 

Mes: Seleccione de la lista desplegable el mes, al que desea ingresar el día feriado. 

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado 

Establecimiento: Seleccionar la forma por la cual se indicarán los establecimientos 
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Tipo Impresora: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre la opción que desee 

respecto al tipo de impresora en la que va a imprimir el listado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior 

Tipo de cargar: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para elegir el tipo de carga 

de los funcionarios. 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior. 
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13.20. Tarjeta Vida Funcionaria 

Al ser invocada esta opción, se despliega la siguiente pantalla.  

 

Escoger el tipo de Funcionario, escoger si se requiere que muestre el historial de 

Contratos seleccionamos el Establecimientos a listar y luego escoger a listar por rango o 

todos presionar el botón Imprimir para ver el listado. 

Tipo Funcionario: Seleccione con el botón izquierdo del mouse si va elegir solo los afecto 

a estatuto o no afecto a estatuto y todos si quiere todas las opciones. 

Historial de contratos: Click izquierdo del mouse para habilitar esta opción del listado. 

Listar: Seleccionar la forma por la cual se realizará el Listado. 

Rol: Seleccione con el botón izquierdo del mouse en el botón con el símbolo “?” desde 

para seleccionar el rango donde comenzara el listado y a continuación seleccione con 

el botón izquierdo el símbolo”?” hasta para indicar el final del rango. 

Presione Salir para volver al menú anterior 

Imprimir: Para ver la información presione el botón “Imprimir”, desplegándose una 

pantalla como se muestra a continuación: 
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13.21. Exportación de Maestro de Funcionarios 

Seleccione esta opción del menú para exportar un listado con el formato Excel para los 

funcionarios que se filtren en el siguiente configurador. 

 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas  

Listado de: Seleccione con el botón izquierdo del mouse si realizara el listado con 

permisos administrativos o de lo contrario seleccione con el botón izquierdo del mouse si 

se realizara el listado con feriados legales. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Tipo de Funcionario: Seleccione el tipo de funcionario al cual pertenecerá el nuevo 

funcionario que  se está ingresando. Estatuto o Código del trabajo. 

Grupo de Establecimientos: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para 

seleccionar el establecimiento solo o seleccione con el botón izquierdo del mouse todos 

para seleccionarlos todos los establecimientos y el listado saldría con todos los 

establecimiento. 

Funcionario: Seleccione con el botón izquierdo del mouse si va elegir los funcionarios 

que se encuentran activos o solo los funcionarios que son inactivo. 
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Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior. 

 

 

13.22. Permisos Administrativos y Feriados legales 

Seleccione esta opción para el listado de los permisos administrativos y feriados legales 

filtrándolos por el siguiente configurador. 

 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas  

Listado de: Seleccione con el botón izquierdo del mouse si realizara el listado con 

permisos administrativos o de lo contrario seleccione con el botón izquierdo del mouse si 

se realizara el listado con feriados legales. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Tipo de Funcionario: Seleccione el tipo de funcionario al cual pertenecerá el nuevo 

funcionario que  se está ingresando. Estatuto o Código del trabajo. 
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Grupo de Establecimientos: Seleccione con el botón izquierdo del mouse para 

seleccionar el establecimiento solo o seleccione con el botón izquierdo del mouse todos 

para seleccionarlos todos los establecimientos y el listado saldría con todos los 

establecimiento. 

Funcionario: Seleccione con el botón izquierdo del mouse si va elegir los funcionarios 

que se encuentran activos o solo los funcionarios que son inactivo. 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior. 
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13.23. Informe Ley Transparencia 

Seleccione esta opción en el menú para obtener el listado de las leyes  de 

trasparencias. 

 

Año: Permite presionar el botón que se encuentra a un costado del año según la 

dirección de las Flechas  

Tipo de contrato: Seleccione el tipo de contrato por el cual se realizará el listado. 

Mes: Seleccione de la lista desplegable el mes, al que desea ingresar el día feriado. 

Ordenado por: Marque con el botón izquierdo del Mouse sobre el campo por el cual 

desea ver ordenada la impresión. 

Presione Aceptar para grabar la información ingresada, con lo que volverá a la ventana 

de Actualización de Usuarios. 

Presione Cancelar para abandonar la operación y retornar a la ventana anterior. 

 

 


